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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto promoviendo a la catego- 
Ha de Fiscal territoria l* con destino 
ala plaza de Abogado fiscal del T r i
bunal Supremo, a D. Pablo Calle jó,' 
de la Cuesta.— Página 10-90.

Otro nombrando Abogado fiscal de la 
Audiencia de Madrid a D. Gustavo 
Varela Rubio.— Página 1Ó90.

Otro promoviendo a Fiscal provincial 
de ascenso a D. Federico Martínez 
Acacio, quien continuará sirviendo, 
U plaza de Abogado fiscal de la Au- 
diencia territorial de. Madrid.— Pá
gina 1090. ^

’Otflo iáem a Fiscal provincial dé en
trada a D. José Pérez y Pérez, quien 
pasará a desempeñar él cargo de Fis
cal de laAudiencia pr&vincial dé, 
Luyo.— Página 1090.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo que desde el 

día 1.° de Enero de Í929 corra a car
go de la Diputación provincial de 
Valladolid la recaudación de las con- 
tribu,clones e impuestos del Estado y 
prorrogando el actual contrato de 
arriendo del expresado servicio has
ta el 31 de Diciembre del presente 
ufio.—páginas Í090 y 1091.

Otro nombrando,. Director facultativo 
de las Minas de Almadén a D. Car
los Matá& Martí, Ingeniero de Minas, 
actual Subdirector de dicho Esta
blecimiento>.— Página Í091.

Q.tro ídem id. de la mina “Arrayanes” 
® D. Francisco de Borja Palomo y 
Rodríguez, Ingeniero de Minas, que 
presta sus servicios en dicho Esta-

' blecimicnto— Página 1091.

Ministerio de la Gobernación.
Reales decretos aprobando los Es tatú* 

tos por los que han de regirse tas 
Mañcomunidades formadas por los 
Ayuntamientos que se indican^ con 
el fin  de Sostener un solo Secretdrió. 
Páginas 1091 y 1092.

Otro concediendo la nacionalidad és* 
pañola a D. Juan Krohn de la Torre, 
súbdito noruego.— Página 1092.

Otro ídem id. a D. Luis Trénard Lina
res, súbdito cubano. — Página 1092.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se reconozca 
como. Patrono del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos al sabio Santo, es
pañol San Isidoro, y declarando fes
tivo, para los citados Ingenieros, el 
día 4 dé Abril de cada año.— Pági
na 1090.

Otras concediendo y denegando d los 
señores y entidades que se mencio
nan las autorizaciones que sé indi
can a propuesta del Comité regula
dor de la Producción Industrial*—  
Paginas .1092 a 1095.

Otras desestimando las denuncias pre
sentadas por la Asociación de Moli
neros de Vizcaya y por D. Robustia- 
no Miralles.-—Página 1095.

Otra disponiendo no procede autori
zar a la Confederación Sindical EU  
drográfica del Ebro para instalar en 
Morata de Jalón una fábrica de ce
mento.— Páginas 1095 y 1096.

Otras concediendo a D, Cleto Vecens 
Rosell y a la  Compañía Nacional de 
Oxígeno, de Bilbao, las rectificacio
nes de las Reales órdemes qué, sé. 
mencionan y por las que sé las au
torizaba para la instalación de ma
quinaria y de una fábrica.— Pági
na 1096.

Otra estimando a la Asociación de Mo
lineros de Vizcaya la denuncia pre
sentada contra D. Mamertp Paémaü. 
Página, 1096.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando para la Secre* 
taria del Juzgado de primera ins
tancia e_ instrucción de Cartagena a 
D. Aniceto JSocos de Francisco.— Pá
ginas 1096 y 1097.

Otra promoviendo a la categoría dé 
Abogado fiscal de término a D. Nar
ciso Pascual y Pascual. —  PágWiá 
1097.

Otra ídem a la ídem id. de ase erré o a 
p . Eugenio Carballo Morales.— Pági-. 
na 1097".

Otra nombrando a D. Francisco Car si 
Zacarés Teniente fiscal de la Au
diencia tern tória l de Burgos.— Pá
gina 1097.

Otra ídem Apogado fiscal de entrada, 
interinó, con destino a la Audiencia 
provincial de Córdoba a D. Enrique 
Jiménez Asenjo.— Página 1097. •;

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Portero terco.- j 

ro, con destino a la Biblioteca pro- \ 
vinciál y del Instituto de Sevilla^ a ] 
Manuel Gómez Gómez.— Página 1097. ♦

Otras concediendo licencia por enfer
mos a los funcionarios que se indi 
can, dependientes de. la Dirección* 
general de Tesorería y Contabilidad. ¡ 
Páginas 1097 y 1098. j

Ministerio de la Gobernación.
Reales Órdenes concediendo licencia 

por enfermos y prórroga en la míér j 
ma a los funcionarios de Telégrafóé 
que se mencionan.— Páginas 1098 y
1099. ' i

" • !

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas A r t e s .

Real orden disponiendo se aumente a . 
150 pesetas anuales la remuneración 
de 125 que vienen percibiendo como ¡ 
Directores de Escuelas nadmialeé.; 
graduadas D. Jorge García y Garcik\ 
y doña María Encamación Gomáis# 
Página 1099.   - 1
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Oirá ídem que desde el día 2)4 de Ene
ro último se consideren como Cáte
dras independientes las de Agricul
tura con Terminología y la de Física 
y Química del Instituto Nacional de 
segunda enseñanza de La Laguna 
{Canarias).— Página 1099.

Otra ídem,, mtxenéan m  m trU ®  ée es
calas a los sueldos y con las amti- 

: ' ‘gffied&éé# .q*,r$e é&pré&m> Im  M am - 
iros y Maestras.MI primer escala
fón que se mencionan —■Páginas 
1099 y 1100'.

Otra nombrando. Profesor español de 
Lengua inglesa de la Escuela Cen
tral de Idiomas a D. Juan Manuel 
Aeín y Sierra, que es Profesor au
xiliar de la misma enseñanza en la 
eitááa E§emla.~-JPágina 1100, - 

:fHra eMsnmimdo 0 i&durante.
~ eia de e$tú Corte m  Ministro de m é  
; BepmdúmmtOr ip&eáe encargado del 
despaehó 0Pdiylkrf& de ím  asuntos 

' '  ■ del %item&iel Birectar geúeml de 
Bellas Aries.-—Página 1100.

M inisterio de Fomento.

Me al orden autorizando' a D. Nicolás

García de los Salmones y a D. Clau
dio Olivares y Masso para que asis
tan al Congreso Internacional del 

. Vino y él Pino Marítimo, que se ce
lebrará en Burdeos del 21 al 24 de 
Junio próximo*—-Página 1101.

Ministerio de Trabajo , Comercio 

e Industria.
Me al orden anrobandg el contador de 

gas seco W  chigre ih, tipo W. 4, en 
los calibres que se indican.— Pági
na í 101.

Administración Central .

P r e s id e n c ia .' d e l  Co n se jo  d e  M in is 
t r o s .— Co n s e jo  d é  la  E c o n o m ía  N a 
c ion a l.— Prmr®@umdo hasta el 31 de 
Diciembre Mel em rim ie año el p ]a- 
zo de información acerca de la or
ganización, por la Sección tercera 
de este Consejo, de las estadísticas

 de producción, y consumo*.—  Página.
1101.

Hacienda. —  Concediendo Ucencia vor 
enfermos a B, Jesús Concillo de Pu 
neda y D . Luciano Alfonso y Alfm^ 
so, funcionarios dependientes de esté 
Ministerio.— Página 110)2.

Dirección general de Tesorería y Goî  
labilidad. —  Nota de los números y 

.p&hímámm®' m $#&•' Mm^éO^respondU 
cío los premios mayores del sorteo 

■ de La Latería Waeiaml^cél&biédo 4  
día. 23 .del corriente.— Página 1102. 

Refaciones cíe las 'Administraciones 
Loterías vacantes que han de pro-.

. vcerse entre viudas y"huérfanos ma* 
y ores de edad de Administradores dé 
Loterías y de funcionarios civiles y 
militares.— Página 4103.

Dirección gen .eral de la Deuda y Ola* 
seg? pessrvas. Señalamiento ée pa*? 
f os.— Página-. 1104. :Á b?

Gá̂ st general de Deposite. —  Ordena* 
eión efe Pagos.,*i~ AMülaiidb eA res* 

gmardo déf; depésilo: némem m m  
ée entmda f  .$1.351 de, registro^ 
Página 1104, '

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su b astas—
ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL.— ANUN-í

- c roa  d e  p r e v io , pa g o . —  Eniaros.-* 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

 PARTE OFICIALS. M. e l . KíA  !>®n AU'onso X III 
íq,. D* g«>, k  Reina Dona Vicbo- 
ría Eugenia, &. A. BL-.ei Principe ée- 
Asturias e Infantes y demás personas 

; ée  fa Augusta Eeá! Familia, éaútífiüsjn 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 R E A L E S  D E C R E T O S  

Núm. 953 .

De conformidad con ío dispuesto en 
■él' aDícuíp .1-4 del 'Estatuto' del■ Mínis-. 
le r ío  fiscal, en relación con el 24 del 
Begí&mento - para -- m ,,ápíieación,
■ - Vengo en promover en eb tura* se- 

■gtoññé á la ettegnrfa é e  Flseal terri- 
■f-erial, can destino a í í  ^laza de Abó-. 
gado fiscal del Tribunal apremio, vá-, 
cante por fallecimiento de D. Gaspar 
Brota* & Bv Pablo Calle)# ée la  Cuesta, 
•Fiscal provincial de ascenso, ep es ir-  
pe  el cargo de Abogado fiscal de la 
!áBáÍ6ncía territorial de Madrid, figu
ra en la primera niítaiJ cíe; la escala 
de los funcionarios de sil categoría y 
M  merecido informe favorable del 
Consejo fiscal pai^ Ser ascendido en. 
el referido tumo.

Dado en f^ a c ío  a veinticuatro de 
Mayo de ftm  novecientos veintiocho.

ALFONSO
- M  Ministro de Gracia y ¿uatiei**

Galo  Ponte  E scar tín .

Núm. 954.
• Accediendo a lo- soliéltadó 'ptír don 

'Gustavo Varela Radio, Ffseaí nrcvin- 
eraf de áseenéo, que sirve el Cargo de 
Fiscal de la Audiencia- provincial de 
Lugo* • - ■ -v,

V fego  en Nombrarle para Ta plaza 
de Abogado fi^caf de la, ierrítariáí de 
Madrid, vacante por promoción de 
D. Pablo Callejo..

Dado' en Palacio a veinticuatro de‘ 
Mayo de mi1!-novecientos veintioclip. 

•; ALFOHSO, •
MBf MiMátro cfo Gmef« y Jasfleffc*

© alo  Ponte  E scar tín . . "I ^

N ú m . 9 5 5 .
De conformidad con lo dispueslp en- 

el .artículo 13 del Estaluto del mnis-.; 
ierio fiseaV en retacién con el 23 del 
ft^íaifíéiito para m  aplkaciéR, ;

%ngo en promover.á la catoguría da Fiscal provincial  ̂ da ascenso, en Ja 
meante producida por kaber sido 
también promovido Fab̂ o Callejo, 
a D. Federico Martínez Anació* Fís-l 
cal provincial de entrada, que s’írve la 
plaza de Abogado fiseal de la Audien-, 
cía teiriiófial de Madrid y ocupa él 
número un# en In aséala de los de su 
categoría, declarados merecedores del 
ascenso por el Consejo fiscal, cuyo 
funcionario continuará sirviendo la 
aludida plaza, fue en la actualidad 
desempeña. ;

Dado en Palacio a veinlíétiatro de 
May# de mil- BOvecienio .̂ veMiocho,,.

• M W i s o :

El4 Ministro de Grecia y Justlci«,
GAlq  P onte  E scar tín ,

Núm. 956.

De conforaidTá^od lo1 dispueslo en 
el artículo 13 del Estatuto del Miniŝ  
terio fiscal, en relación con el 23 del 
BegJamenl(»

. Vengo en promover a la categoría 
de F í se a l! jpf ovlncia^ de,; éntraáa en 
la. vacante proéueida. por fiaber siitó. 
también promovido D. Federico-. Mar-: 
tínez, a D. José Pérez y  Pérez, Abô  
gado fiscal ée térmifio. qtse, ñtféé la) 
plaza de Teniente fiscal de íá.Áfidicní 
eia> territorial dG Burgos y .ocupa el 
número uno en la. escala-do los-de sü 
cáfégorfer, d^elaraúos meréeéées^s del 
ascenso .por el Consejo . fiscal cuyé 
funcionario pasará a él
cargo, de Fiscal; de la Audiencia po?
vinoiaí do Lugo1? vacante por, tmla^ 
éióbi ée D. ^

Dado en P a te í#  á veinticuatro dd 
Mayo de. m ff noveoféfitois' vétetiocM

.̂í.,,,t,_ALFOHS<) í

EL Ministro de Gracia y JLustioi»,
Galo  . P onte  ,ES:GARt In ., v:

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.

Núm. 957.

A pi#puesfe» •. é&l -M
crenda y  de acuerdé oor Mí Conejo dS 
Ministros, ,

líeng# m  decretar. Id siguiente í 
Arifoul# i,° Desde ^

oorrerá a ea r f#  é$ 
mrovineíaí d© Valladolid la  ré^auda^
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éMm e n  d ic h a  p ro v in c ia  de las c o n t i -  
f c c io n e a  é  im puestos- áéi Efe-tada c u y a  
exacción  se v e rif iq u e  p o r  m edro <ie; 
recibo- ta lo n a rio , d e  los d ém ás d é b ito s  
a  fa v o r  del m ism o- y  de • oríes- los r e 
cargos legales y  re c u rso s  de c u a lq u ie r  
c ia se  de cuya cob ranza  estén  e n c a rg a 
dos los R ecaudado res de la  H ac ien d a  
por- las  d isp o sic io n es v ig en te s  o p o r  
las que se d ic ten  en sucesivo , q u e 
d ando  p ro rrogado ; e i actual, contrato- 
dé a rr ie n d o  del se rv ic io  re c a u d a to r ia  
en  la c itad a  p ro v in c ia  h a s ta  el 31 de 
D ic iem bre; del: c o rr ie n te  año en las 
m ism a s  cond iciones a que se h a lla  s u 
je to .

La Diputación percibirá en concep
to de premio de cobranza el 2,92 por 
400, abonable por las sumas que re
caude en período voluntario.

I*oir la  acción e je c u tiv a  p e rc ib irá  
lo s  re ca rg o s  de aprem io: en; que 
imam los c o n tr ib u y e n te s  morosos* y  las 
düeías o rem u n erac io n es ; es tab lec id as  
p o r  las; d isposiciones; v ig en tes;

Artículo 2.° El expresado servicio 
no podíá ser arrendádd por1& Diputa
ción tm> ningún casox débfenfer reali- 
zaite por sP'immm, con e<Múp$et&¿ m* 
dependencia (le tod te los démásy & 
yo efecto le; datará, de una estructura 
propia, con contabilidad especiad y  se
paración material derftafesg y* pornv 
(Éri/alí fren te  ®  JM?, q u á  smúi quien 
di rectamente' asuma la representación 
dé; la Corporación en; sus relaciones 
con las oficinas provinciales qe> Ma- 
cieiidab sin per juicio siempre: de la 
re^onsabiiidad- que a  aquélla; pueda 
inexmibm.

Articuló Si0 Pára que eü 
recaudatoria esté’ bien; atendido; se diU 

: viéirá? dfr pr ovim m  en un; números dfe 
zonas iguat al dlé partidos* • jtóKciales.

A&iíéuhr 4v01' -E& • MpuÉacifev pondrá 
utilizar 1 ibremen te* en et nuevo ser
vicio como Recaudadores db? zona a 
;3Mp@-Rte d a  mm] funcionarios aptois 
para, el mismo que estén en posesión 
de sus destinas con anterioridad: a Ib 
fecha de la publicación dé es fe D e
creto; pero sr hubiere de designar 
nuevos empieidbs^ 'h u irá  de hacerlb 

.: por coíiGursQf; cant sujeción a, Las di&- 
pasiciones, que: rigen para. j&L nom bra 

: jíi-ienfo; de Ife tecaudaáoresí de. La, Ha
cienda, puchen do dar o no el cairáa.tdr 
fe  ñinaionarios provinetabes a los que 
désígpe* f e  - e f e ;  m odo., ..

E fe  nombramientos s e  eom iinkarái 
a í  Mónada* f e  Haciendas- para; qpn ae 
.$ m  a Ganocer a$ la& Auforiáadte jpdl- 

- eiMes: y municipales, y £a-losr.B^fifeai- 
dores de 1 a  I> ro piedad^, puhLicanda los 
GrníEQspoiiáiente^ am m elos, f e  e l j Et a -  
letín Oficial de la provincia, si no tie

ne reparo que oponer a la designación.. 
En caso contrario, expresará los mo
tivos fe  su oposición a la Diputación,- 
3a cual habrá de designar otra perso- 
nn, sin perjuicio de someter el caso a í 

- Ministerio de Hacienda si considera; 
injustificada la oposición tíél Dele- 
gafe.

Articuló 5.° La Diputación queda 
sometida a 1 a.s condiciones del pliego; 
aprobadó por Real orden de. 4 4 dé Ju 
lio de 1943, declarado subsistente por 
la de 6 de Octubre de -1917* y con las 
reformas introducidas por la de 25; 
de Agosto- de 4924—que es el que está 
en vigor parar celebrar los contratos 
de arrien fe  (leí servicio recaudato- 
rio—, en cuanto dichas condiciones 
no se hallen modificadas por el pre
sento Decreto, y eí personaí; recauda
dor habrá de ajusfarse estrictamente 
a las; normas' de; lw instrucción de 26 

¿ de Abrií fe. 1909, Real decreto y Re- 
 ̂ gfamento dé 2 de Marzo; y 30 f e  Jtinio 
: dé 1926 yj demás disposiciones' vigen-
* fes, así- como' a  las que ser dicten én
* fe  sucesivo. '

Él Delegado dé H ac iéndk éjercérá 
todas las fácuítadés que le cqníTeren 

"fas' í%yés; y:; dispqsíci'onés" vígeiitós;' en4 
| tre elías la: de stfspender t e  sus car-; 

gos a Ibé Recaudadores y Auxiliares 
que no desempéñen- débifemantie sus 
funcionésV dando cueife w fá Diputar 
oión para que, en tanto se depuran 
los hechos m otiw  de la suspensión y 
se acuerda. lo- que eni definitiva. pro-s 
ceda* provea a; la sustlitucién ipterinm

Artículo 6.° La fiam?á qué ba! ' fe 
p resta r m f e : Mpufámifin sé éonsEtuí-:

■ rá  en la (Sajfegen^aí fe  a
" d itefeféife fe la Dirfeeiite génerMt fe 

Tesorería y  ConfeMiiciteT F  str cuan^ 
" fía será igutó ,a 1É ínitíad lé é f  importe 
] de. un triméstíeV o sea a u n  octavo 
; déí dé un año, de fas' contribucióíies
* y recargos que se mencionan en la 
1 condición 2.» fel pliego .antes md!ka.4 
á do,, partiendo para, su fijáición del' re>: 
" suítado general que ofhezca eí resui*:

men de los repartimientos y matrícu^ 
lás fe tbfes los distritos municipales 
de la píwincin< aprobado&- pana ei año* 
49/28, fe0OTHfnB:ía-
de dicho pliego^ ......

Esta fianza liateá de constituirle 
) juon fe  autelaeién suficienté, para que 
í La expresada Dirección general pué^: 

da aprobar la correspondiente esert- 
tu m  antes de L*. dé. Enero próxima-, 

, %myi® informa fe? la Diraaaión de í) 
i (Mntemmm  del Estafe, y  censura déí 

Tribunal Suprema dé la Hacienda 
hlica

D a fe  - mi  R álaeio  v e líR itré s  f e  
Payo^ d e  m i í  n o v e c i é n t e  v e in tib e lio ;

ALFON-BO
®- Sfluiteiro <!e Hacienda»
J o sé  Ca:.vo S otelo.

Núm. 958.
Vengo en nombrar Director fácula 

tal i vo de l as minas dé Almadén a doiíj 
Carlos Matas Martí, Ingeniero- de Mi-: 
ñas, actual BtiRdireafor de dicho esta^ 
Mecimíentoi '

Dado) en  Palacio w veinMicéé f e  
Mayo de mil novecianlte veintSóofio^

■ A L P W B Q
: Rt- - é«;-

J osÉ r Cm ívo  Sotelo.

N ú m . 9 5 9 .

Vengo en nombrar Director facul-# 
tativo de la, mina “Arrayanes” su doif 
Francisco de Borja Paloma y Rodrí
guez, Ingeniero de Minas, qué prestá; 
actual mente sus servicios en dicho es^ 
tablectofo»top- ,j

Dado eii Páláefe ' a d#
Mayo de mií novecientos veintiocho/

ALFONSO

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES DECRETOS

N ú m .  9 6 0 .

De acuerdo con Mi Consejo dé, MÍW¡ 
tesífos; y  a^propqasfta del Ministro fe | 
la Gobernación^

Vengo en décret a c lo s-iguienteT • ] 
Jteftúíb único. Se aprueban 

Estatutos  ̂por Ibs que* M  fe> ré^nsg' 
la Mancomunidad fóTanrad-k’ por lof 
Ayuntamientos- dé Arrabalde y Alcu«¡ 
billa de Nogales, ambos de la provine 

I ícim dé ^amorai: para sostener un sol^i 
! ./ f;

Dado en Palacio a ,̂veinéid^^ferM|^; 
yn? f e  mib novecientos veinMoídird, if

‘ /
\ Hf Mlnlstto dé la Gfebemasjidífi *
1 SlTOmíkNcr M m m i
)

N ú m .  9 6 1 .

De acuerdo con Mi consejo de Mi
nistros  y a propuesta del Ministró f e  

lá Gobernación,, i
.Vengp; oír fecratar 1$ :i
Artículo único, Bó apruéfen ÍSK
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Estatutos por los que ha de regirse 
i a Mancomunidad formada por los 
juntamientos de Berzosa y Villál- 
varo, amibos de la provincia de Soria,, 
a los efectos.de sostener un solo Se-: 
ere tari b.

Dado en Palacio a veintidós de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación»

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 962.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

aistros y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos por que ha de regirse la 
Mancomunidad formada por los Ayun
tamientos de Castejón de Sas y Chías, 
ambos de la provincia de Huesca, a 
los efectos de sostener un solo Se
cretario.

Dado en Palacio a veintidós de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 963.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

nistros y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Articuló único. Se aprueban los 

Estatutos por que ha de regirse la 
Mancomunidad formada por los Ayun
tamientos de Mallavia y Ermua, am-: 
bos en la provincia de Vizcaya, a los 
efectos de soistener un solo Secreta
rio.

Dado en Palacio a veintidós de Ma- 
va de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
81 é* la Gobaraadóa,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 964
De acuerdo con Mi Consejo de Mi~ 

antros y. a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos' por que ha de regirse, la 
Mancomunidad formada, por los Ayun
tamientos de Vetilla y Berceruelo, 
ambos de la provincia de Valladolid, 
para sostener un solo Secretario.

Dado' en Palacio a veintidós de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSQ 
^  líÍTiJat#© é» la ekíbepnacló»,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Núm. 965.
De acuerdo cqn Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos por que lia de regirse la 
Mancomunid ad formada por los Ayun
tamientos de Tejeda, Segoyuela y 
Rinconada de la Sierra, los tres de la 
provincia de Salamanca, para soste
ner un Secretario común.

Dado en Palacio a veintidós de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
81 Bliulírtro la GobeFfcaeió»,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 966.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueban los 

Estatutos por que ha de regirse la 
Mancomunidad formada por los Ayun
tamientos de Villaseco de los Garni- 
tos y Gejuelo del Barro, ambos de la 
provincia de Salamanca, a los efec
tos de sostener un solo Secretario.

Dado en Palacio a veintidós de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministre de la Gobernación»

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 967.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Juan Krohn de 
la Torre, súbdito noruego.

Artículo 2.° Esta concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el _in̂  
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la . Constitución de la 
Monarquía y se inscriba cómo espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO 
JBl Ministro do la Gebóa&aaida,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

Núm. 968.
A propuesta del Ministro de la Go-: 

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacio

nalidad española a D. Luis Trenard 
Linares, súbdito cubano.

Artículo 2.o Esta concesión no pro
ducirá. efecto alguno hasta que el in
teresado renuncie a su nacionalidad 
anterior, jure la Constitución de la 
Monarquía y se inscriba como espa
ñol en el Registro civil.

Dado en Palacio a veintidós de -Ma
yo de mil novecientos veintiocho.. -

ALFONSO
El M in i s l r o  d?  !a G o b e rn ac ió n ,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 999.

Excmo. Sr.: Como resultado de la 
instancia elevada por el Presidente 
de la Asociación de Ingenieros Geó
grafos al Excmo. e limo. Sr. Obispo 
de Madrid-AIcaláy en súplica de que 
sea nombrado . Patrono de dicho 
Cuerpo el sabio Santo español San 
Isidoro, Arzobispo de Sevilla, y que 
fué aprobada con satisfacción por. 
dicha Autoridad eclesiástica,

S. M. el IVey (q. D. g.)f de confor
midad con lo expuesto, ha tenido a 
bien reconocer como Patrono del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, a 
San Isidoro, y declarar que el día 
4 de Abril de cada año. sea consi
derado como día festivo para los 
citados Ingenieros, con el fin de que 
pueda ser solemnizada debidamente, 
la festividad que de dicho Santo ce
lebra la Iglesia en esa fecha.

Lo que de Real orden comunico 
3, V. E. para su conocimiento y sa
tisfacción de los individuos del 
Cuerpo de referencia. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1928.

PRIMO DE RIVERA

Señor . Director general del Institu
to Geográfico. y Catastral.

Núm. 1.000.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la 

propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus> 
trial, i

S. M. el R e y  (q .  D. g.) se ha ser-: 
vido conceder a Tejería Trascuetó. 
(S. A.), de Revilla de Camargo 
(Santander), la autorización para? 
sustituir en su fábrica de ladrillos, 
y tejías de los secaderos actuales 
por uno artificial de 29 cámaras,- 
dos hornos por uno nuevof sistema"
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Hoffmanií, cuadro amasadoras por 
un mojador-mezclador y un piar; .de 
cilindros laminadores, dos gallete
ras por una galletera a hélice y 
cilindro alimentador, dos prensas á  
excéntrica para teja plana por una- 
prensa revólver y urna máquina de 
tubos por una estiradorá vertical a 
una hélice, instalando además un 
compresor de aire con sus acceso^ 
rio.s, dos alimentad-oros. de caja, un 
molino de rulos y cuatro fosas de 
inverna je.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muichos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1928.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Santan
der.

N úm. 1.001.

Excmo. Sr.. De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comité 
regulador de la Producción indus
trial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Mariano Martín 
Abad, de Cadalso de los Vidrios, la 
autorización para funcionar con 
una fábrica de alcoholes neutros de 
yinos y orujos, adquirida pop com
pra en subasta pública.

De Real orden lo digo a Y. E. pa- 
ía  su conocimiento y demás; efectos. 
Dios guárde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Madrid.

Núm . 1.002. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-: 
yido conceder a Industrias Mecánicas, 
S. A., de Barcelona, la autorización 
para instalar en un taller mecánico 
!Un, horno horizontal para trabajos de
precisión.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
¡su conocimiento y  demás efectos. 
‘Dios guarde a "V. E, muchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1928.

p. d., -;r i
El Director general,

CASTEDO 

ffeñór Gobernador civil de Barcelona',

N úm. 1.003.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador dé. la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.)f se ha ser^ 
vido conceder a Sociedad Electro-Quí-: 
mica de Flix, de Barcelona, Iá .auto* 
rización para fabricación del aloro IU  
quido en su fábrica de F ljx  (Tarra
gona). ’ , . y

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y t demás éfeetos. 
Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 18 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona:,

Núm . 1.004.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-: 
puesta formulada por el Comité re-: 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-¿ 
yido conceder a D. Felipe Basabe 
Ugarte, de. Bilbao, la autorización pa-- 
ra instalar un taller de calderería, 
forja, construcciones metálicas y he- 
rramáentas para agricultura -y la<- 
branza.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años* 
Madrid, 18 de Mayo de 1928.

p. D.,
E l Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Yizcaya.

N úm. 1.005.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial, :

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser** 
yido conceder a Metalúrgica Españo-: 
la, S. A., de Barcelona,, la autoriza-: 
ción para instalar dos máquinas, una 
para anillar, escuadrar y capsular 
imperdibles y otra para la fabrica
ción automática d»-horquillas de hie
rro, que ha de sustituir maquinaria 
anticuada de su fábrica.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Pios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 48 de Mayo de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.006.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re

gulador de Iá Producción industrial,' 
S. M. el Re y  (q. D, g.) se ha ser-».» 

vido conceder a Ch. Lorilleux y  Gom* 
ipafiía, de  ̂Barcelona, lá autorizacióri 
para trasladar de su fábrica de Bá* 
dalona a la fábrica depósito' de Madrid 
dos recipientes de .120 litros de capaci
dad^ para proceder a la  refundición dgs 
rodillos de imprenta y para el acondi- ‘ 
cionamiento de unos cuatro rrietrós' 
cuadrados. i }

De Real orden lo digo a Y. E. para, 
su conwipoiento y demás efe.ctps. Dios  ̂
guarde a Y. E.k muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1928.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO

Señor Gobernador civil de Barceloná

N úm. 1.007.

Exornó. Sr.: De acuerdo con Tá pro* 
puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha 
vido conceder a  D. Mateo Soler Fulla-, 
na, de Manacor,% la autorización pará 
instalar en su fábrica loá aparatesJáe-í 
cesarios para conseguir 2.&00 
gramos, en vez de los 250 que alean-*, 
zaba. Habiendo sido visitada la íá* 
brica por ün Ingeniero de Iá Iné-p&B* 
cióh Industrial de Baleares, que con* 
firma que del aumento tan sólo 800 
kilogramos’ son para haripa de trigo 
y el resto parateebada y otros pien* 
sos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1928.

P. D.,
Mi Director ¡general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Baleares

N úm . 1.008.

Excmo. Sr.: De acuerdo con *a pro* 
puesta formulada por el Comité re * ’!, 
guiador de la Producción industrial,;

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser*: 
vido conceder a Fernández y Núñez( 
S. R. G., de Huelva, la autorización 
para instalar en el pueblo del Gerrt^ 
de Arévalo una fábrica de harinas, cóhr 
producción de 5.000 kilogramos. ' f 

De Real orden lo digo a Y. E. para I 
su conocimiento y demás efectos. Dios I 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid^’ 
18 de Mayo de; 1928. ^

P, D.,
, El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Huelva^
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Núm. 1.009.
Exorno. Sr./D e acuerdó con la pron 

^aesta formuiada por él Comité re~ 
guíadoi’ de la Producción industria!, 

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha ser
vido conceder a doña Lorenza Rodrí
guez Sahagún, Viuda de A. Alonso/ de 
Barcelona, la autorización para insr- 
talar en la industria de de si añado de 
pieles por procedimiento químico.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efecto-s. Dios 
guarde a V. E, muchos años.. Madrid, 
18 de Majo de 1928.

P- D.5
m Director general,

CASTEDO :
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m. 1.010.
Exorno. Sr,: De acuerdo con la pro  ̂

puesta formulada por el Comité re*- 
gulador de la Producción industrial, 

S.’ M. el Rey (q. D, g.) so ha serv i 
ñQ conceder a D. Wenceslao Dauden 
Badal, de Calamocha*, la autorización 
¿tara modificar su ̂ Industria do hila
dos y tejidos de lana montando 45® 
husos para hilar lana, tres telares 
mecánicos nuevos y sustitución (fe una 
máquina de levantar lana por otra 
moderna y nueva. r ,

; De Real orden .lo digo- a. Y. E. paría 
m  conocimiento y demás, eféctos. Dios 
|uarde a' Y. E, mtuchqs ¿Ros. Madrid, 

de Mayo de 1928. : ’ j

£ü ©iiseclor geaeral, i
' CASTEDO p T

Señor Gobernador- civil de; Teruel. •

Núm. 1.011.
Exorno. Sr.,: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q/D. g.) se ha servi
do- conceder a B. José MarU Pascual, 
d a ; Mataré* la autorización para -kif- 
tal&r en su fábrica de géneros de pun-r 
lo ocho máquinas^ circulares para fá- 
fefear piernas de calcétín y  dos má
quinas, también- circulares, para fa
bricar p ilo s  de calcetín.

Be. Real orden :1o digo a Y.-E. para 
su conoetoiento y. demás .efectos. í>i©s 
guarde a l .  E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1928.

p. n.,
B1 Director general»

CASTEDO 
JBefior Gobernadorí civil de Barcelona.

Núm. 1.012.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrfM, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servir 
do conceder a D. Juan Turell Cusida, 
dé Sabadeí!. la autorización para insr 
talar dos telares usados destinados a 
la fabricación dé tejidos de lana, seda 
natural y seda artificial, qué ha ad
quirido de D. Mariano Ros. :

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1928.

p ir.
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm . 1.013.
Excmo. Sr.: be' acuerdo con la pro  ̂

puesta formulada por el Comité rej- 
guíador de la Producción indústri ai, 

S. M. el Rey Cq. D; g.) se ha servi
do conceder a D. Rafael Lluch y Pi- 
ñana, de Barcelona, la autorización 
parq funcionar cinco máquinas trico
tosas Dubied, tres máquinas Singer 
parar coser y una bobinácfom compíe i a 
dé 20 pfias; además de Aos auxiliares 
para pegar tiras y otra para hacer 
boj ales, adquiridas deDíabricante de ia 
Escala^D; ;E. Ramis Ballesta, tráslajn 
dándolas a su fábrica de Barcelona (Je 
géneros' de puiftop dé láhary seda aap*
tifie i al. - -• • • —

De Real orden lo-digo a V. E. partí 
su conocimiento y demás efectos. Di as 
guarde a Y. E. muchos año-s. Madrid, 
18 de Mayo de 1928. f

I?. Di, "
/M-Director-séncrad^ -

GASTEBD
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m  .  1 . 0 1 4 .
Excmo. Sr. r De acuerdo con ia pro-: 

puebla formulada por el Comité regu-: 
M or de la Producción industrial;

S, M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
ví do conceder a D. José Durán Gu
tiérrez, de BolluRos del Condado, la 
autorizarán para instalar en su fá
brica de medias y calcetines 10 má
quinas- circulares para fabricar cal
cetines, una para puños y una; de co
ser, destinadas exclusivamente a fa
bricación de calcetines de lana.

Der Real orden le digo a V. E. paría 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,.-

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Huelva, ;

N úm 1.015. 
Excmo. Sr.: De acuerdo con la proa 

'puesta formulada por el Comité regua 
lador ele la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q, D. g.j se ha ser̂  
vi do conc ed er a D. Ama deo- Sahi$ 
Rbig, de Barcelona, la autorización; 
para instalar tres telares circulares! 
para fabricar el tricot de seda, en mí 
fábrica de géneros de punto.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Diosf 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid1, 
18 de Mayo de 1928.

. P. D.,
£1 Director geacral,

; GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona;

Núm. 1.016.
Excnao, Sr.: De acuerdo-con la prós 

puesta formuladai por el. Comité regua 
lador: de la Producción industria^

S. M. el Rey  (q. D. g .) . se ha ser̂  
vidi eonc eder a “ H i jos de Rafael Pas-1 
eual’V da Yalenciar la autorizacióiii 
para trasladar fm  industria de fabril 
eacián d e . géneros, da punto de afeo- 
éém desd®.la calle de Pi y Margtall a} 
la, de Guilíén de Castro* de la m toa1 
poblaeíén.; .; ; l

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dioisi 
guarde a Y. E,, muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1928.

P. D.,
Ei Directos general,
. CASTEDO

Señor Gobernador civil de, Yahpeiá.

Núm. 1.617.

Excmo. Sr.: De acuerdé con la pros 
puesta formulada par el Comité regu-s 
Iadíprí- de la Producción indusferíal ;

B. M. el Rey (q. D. g.) sé M-tere 
vido dóBceder a uYIuda e hi jos M h 
Nicoláu”, de Galella, la 
jmrá _ instalar cinco máqúInas Stan  ̂
dárd para la fabrfcacrán de cafefti
ñes para niños, ofreciéodfel ■psmwt urí 
numere igual dé máquinas éá- m  pro-1 
piedad. Informado favorablemente por, 
el Cuarnté regulador éé la Industrié 
algodonera,, de: Barcelona.
. . De Real orden lo díao a  Y. Ê . ^ral 
su eoñocimiento y demás efectos. Dio$
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ptwde- a Y. E.. muchos añas. Madrid*
.■ tM <ite Sfayo dé W .

F , Ti. i '
M í © irectcar general*

: CAJ3TEB0 ..
Soñar i o t e m f f e ’ civil de Barcelona.

N ú m .  1 . 0 1 8 .

Excmo. Si\: Be acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de 3a Producción industriáis

8. M. el Rey fq. D. g j  se fea ser-, 
v id o , conceder a D. Francisco' Carca- 
sima. Sbrjüs, de Barcelona, la autori
zación para funcionar 18 telares me
cánicos con la correspondiente pre
paración, a. nombre de manufacturas 
Pirineo-, S. Á., Sociedad que va a 
constituirse con dicha finalidad y que 
ha. adquirido,, al objeto indicado, la 
fabrica que B. José SelTés Ferráis 
poseía en EipolT. InípTroado favora
blemente por el Gamité regulador de 
3a Industria algodonera de Barcelona.

Be Real orden lo digp- a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a Y. E, muchos años. 
m é é é ,  W ú e  'M ayode 1$2&.

. p. d ., ;

GASTEDD 
Señor Gobernador c iv il de, Barcelona.

 N ú m .  1 . 0 1 9 .

"Ebwno. Br. : Be acuerdo* coa la pro
puesta formulada por el Cómifé re** 
gwtedór ¡ete la Producción industrian 

elRRáY fq.-Bí g;)} su h á ser
vado? conceder a B ; Sáfvadór F. Tfei? 
xMd-r, de Barcelona, la ámforFzáíción 
para frocronar ébú la maquinaria de 
litedós de- ÍU Jirma üamprdBF y  €bm~ 
pafííáy -f&- en Gl, ^dlfuMíáa ’pífe* fe s -  
pasu: y  compifesfk' por Rusés* dé 
M iar con su eorre^pwdiente prepai 
ración 'JhfOMadh
ef Gdmofd reguteéfer dé la Industria al
godonera de Barcelona.

De Real oréen lo digo- a Y. E. pa* 
ra su conocinaienfO’ y  demás efecto-si 
Dios guarde á V. E. muchos afíosi

« *
- m D*r - 

BT Director general,
mmwm?

Señor Gobernador civil de Barcelonat

N ú m . 1 .0 2 0 .

Exorno. Sr.: De acuerdo con la ¡pro*- 
puesta* formufeete por el- Comité ren 
gfef&tter áe te-

SI M. €f Wmr (q* M g: I »  fe* s*r*- 
comed®? $• ®. J»' BeiriMydé Stera, 

fle íterceléna, te mt(mmmi$ñ para 
te fá lrítá  d^ de?

Juan Prast Yidal, sita en B. Yicente 
ée$ Horts,, compuesta de 24 telares 
mecánicos con la correspondiente: 
preparación,, adquirida, por traspaso, 
poniéndola a su nombre y continuan
do m  el mismo local en que se halla,* 
Informado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo
donera, de Barcelona.
• Be Real orden lo digo a Y. E.* pa

ra. m  conocimiento /y demás efectos. 
Bio# guarde a Y. E. muchos, .años. 
Madrid,. 18 de Mayo fe  i m  -

P. D .,
El Director gsnersl,

GASTEDO .
Señor Bo-hornador civil de Barcelona.

N ú m .  1.021. 
Exorno Sr.: Be acuerdo con la pro- 

puesta formulada por él Comité re
gulador dé lia Producción industrial,

B.: M. el Rey (q. D„ g,) se lia ser
vido conceder a; Bucesora de Manuel 
Trisiam, de. Bovina, la autorización 
para instalar 10 nuevos telares me
cánicos en su fábrica de lonas de al
godón... Informado favorablemente por 
el Comité regulador de la Industria 
algodonera tfc Barcelona, siempre qué 
inutilice un n#nero ^ ’Sai de telares i  
lO/S que: se insLaleii. \ : u ^
. De.Real :oa‘den lp; digo a Y- E. pa
ra sp conocimiento; y demás? efectos^ 
Dios . guarde, a Y. Ey: nnuehos años* 
:Madridv 18 de Mayo; de Í92S,- i

; F  P-.é : i
®i Biroelor geaeraí,

V; . . GÁBTEDO.._ ,;.
•Beñor .Ck)bernador íeivib de- Sevilla.

N ú m .  1 . 0 2 2

Excmo. Sr. De ácuerd¡o con la 
propüesta fórinúl'ádu por el Gomité 
re^IáÜcrr de la  ^roáücetón indtís^ 
trisfil, '
. . M. el Rev (q. Dr. g\). se Ra" ser
vida denegar a H ijos dé Casto ¿ ó -
pez, da Haro (Bogroño) , la  autori- 
zación para instalar en su fábrica 
de alpargatas dé lona, algodón y 
yute de 20, telares mecánicos.

Bet Real orden lo digo a Y, É. pa
ra su conooimienéo y demás efectos. 
Dios guarde a Y . E. muchos anos. 
Madrid, 18 de Mayo de 1928.

p . D .r  
£1 Blrector general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Logroño.

N ú m . 1 .0 2 3 .

Eterno. Sr*: D e acuerdo con la 
formulada per el Comité

í,
regulador de Ja Producción m éuá* 
trial, * -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-;’ 
vido denegar a Palanca, Mareé y 
Bundó, de Barcelona, la autoriza-- 
ción para instalar dos máquinas''; 
continuas de hilar de un íoitaJ dé; 
288 husos, para fabricación de hi- ; 
lados y tejidos de yute. ;

;Be Real orden lo digo a Y. E. pá-ó 
ra vu conocimiento- y demás efectos é 
Di= s guarde a Yv E. muchos años; ? 
'Ma dvid, 18 de M ayo ' de 1928. \

' '  V' n., ' ;
EÜ ! H&ector general, l

GASTEDO li
&&ñot Gobernador civil de Biarce-:; 

lona^ í

N ú m .  1 . 0 2 4 .

Exorno. Srt De acuerdo con Jal 
propuesta formulada por el Comité} 
regulador de la Producción in-dus.-1 
trial, *' í

SC M. el Rey (q. D. g.) se ha s e r i  
vido desestimar a la ' Ásociiació* deil 
Molineros de Yizeaya la denuncia; 
contra D. Felipe Garda, de Santur-¡ 
ce, por aumento de la capacidad j 
produotora' de su molino de i .Ót30j 
kilos, porque la  instalación tuvóS 
lugar el añi^ 19̂ 22̂  habiendb intrcH j 
.ducídp aigunas,;. .Eáodil^fimaa*^!: en; ¡ 
lo^ primeros, meses del , aña 1926,) 
iodo con anieri oridad a la  creaiofóií! 
del Go mi té regulador. :

De.Real orden lo digo a Y. E^ pía-:
, raí su conocimiento y .deraá»- .éfactas;! 
Dios guarde a Y.« muchos, años./ 
Madrid, 18 de, Mayo de 1928. !

' PU*, - • a;: • Va !
£1 Director rcneml, j

GASTEDO ... t i 
Señor Gobernaduit civil de

Núm. 1.025.

Excmo. T Br. : í>e a cuerdo con 1S 
propuesta fórrnuíáda' por el Gotóltéi 
regulador de lá Producción rndds- ! 
trial, ; ' ' j

B, M. el Rey (q. D. g. ) $*e bá &ex~ \
vido desestimar a la Asociación dé j
Molineros de Vizcaya la denuncia- { 
contra el Bindicato Agrícola de 25$-:; 
muddo por una instalación Htreváy * 
con capacidad productora superioig 
a 1.090 kilos por día. Be desestWá 
lá denuncia por haberse comprobar 
do que la instalación de dos piezáé! 
para molturar miaiz, se destiña ta|g] 
sólo, ai consumo del Sindicato, con-: 
cediéndosete al propio tiempo auto,* 
rización para seguir funcionando., , 

De Real orden lo digo a V. E. 
ra  su conocimiento y demás efeotQ#¡
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Oíos guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 18 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general.

GASTEDO
geñor Gobernador civil de Vizcaya.

Núm. 1.026.
Exemo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la denuncia form u
lada por D. Robustiano Miralles, de 
Culla (Castellón), contra D. Cristóbal 
JM lés’, por haber instalado un motor 
ÜG aceites pesados en su molino mo- 
ivMb por fuerza hidráulica. Se deses
tim a la denuncia porque el cambio de 
fu erza  motriz no está sujeto al régi- 
M  de previa autorización.

I>e Real orden lo digo a V. E* para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
48 de Mayo de 1928.

p. d .,
El Director general,

CASTEDO 
geñor Gobernador civil de Castellón.

Núm. 1.027.
’ Excmo; Sr.: Visto por el Comité re 
gulador de la Producción industrial 
el expediente instruido por D. Anto
n io 'd e  Gregorio Rocasolano, en nom
bre de lá Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro, pidiendo au tori
zación para instalar en Morata de Ja 
lón una fábrica de cemento poítland 
artificial, con capacidad de 60.000 to
neladas; y

Considerando que, si bien el Comi
té  regulador se ha pronunciado en 
diitintos casos a favor de instalacio
nes de fábricas de cementos, la espe- 
isifitl naturaleza, sin embargo, de la 
^constitución y auxilio del Estado a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
Mo parece aconsejar razonablemente 
produzca competencias con la indus
tr ia  nacional establecida, siempre que 
j^ ta  se. encuentre en condiciones de 
sum inistro en cantidad, calidad y p re
cio:

Considerando que las concesiones 
que se otorguen para instalaciones 
industriales no parece tampoco razo
nable que puedan ser cedidas o con
cursadas, ya que es distinto el tra s
paso de industrias que la cesión, en 
cualquier forma que sea, de las' que 
'é% instalen con la oportuna autoriza- 
í&iftn; y

Considerando que el Gobierno puede, 
«x -todo memento favorecer los su

m inistros de los m ateriales necesa
rios, nacionales' o extranjero®, median
te las correspondientes medidas y en 
las condiciones más convenientes a 
las necesidades generales,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que no procede au to ri
zar a la Confederación Sindical Hi
drográfica del Ebro para instalar la 
fábrica solicitada en Morata de Jalón, 
sin perjuicio de que en el caso de 
que para el completo abastecimiento 
de sus m ateriales de construcción, co
mo de los que se traía, la industria 
nacional no estuviera en condiciones 
de dicho sum inistro en la decida re 
lación de. cantidad, calidad o precio, 
adopte el Gobierno las disposiciones 
de cuaquier orden, que evite daño ni 
dificulte el desarrollo de las citadas 
Confederaciones.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Zaragoza.

Núm. 1.028.

Excmo. Sr.: Do acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Cleto Vecens Rosell, 
de Mataró (Barcelona), la rectificacióñ 
de la Real orden de 6 de Enero de 
1928, en la que se le autorizaba para 
instalar m aquinaria con la condición 
de sustituir, en el sentido de supri
m ir la condición de paro de un núme
ro igual de máquinas, a que se refería  
aquella autorización, en atención a 
que no se van a fabricar tejidos de al
godón; sino tan  sólo de seda, y una 
máquina es complementaria de lya otra, 
pero autorizando al Comité Regulador 
de la Industria  algodonera de Barce
lona para que compruebe si las p ri
m eras m aterias, a emplear son real
mente las sedas.

De Real Orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Mayo de 1928.

P. D.,
El Director general, *

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.029.
Excmo. Sr.: De acuerdo"con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Prodúcción industrial.

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do acordar, a instancia de la Compás 
ñía Nacional de Oxígeno de Bilbao, la' 
rectificación de Ja  Real orden publin 
cada en la Gaceta de 26 (Je Enero ú& 
1927, por la que se autorizaba a la 
Compañía Euskalduna dé Construcción 
y reparación de buques para instalari 
una fábrica de oxígeno, en el sentido 
de autorizar la indicada fábrica para 
la producción de oxígeno exclusiva
mente para su consumo.

Se rectifica la referida Real’ orden 
de concesión, sin que pueda la Gompai-* 
fía Euxkalduna dedicar cantidad algu
na del oxígeno a la venta, debiendo po
ner en conocimiento del Comité regu
lador la capacidad de la fábrica a ins^ 
talar, atendida la condición con que se 
concede la instalación.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,. 
18 de Mayo de 1928.

P. D„
El Director general.

CASTEDO
Señor Gobernador civil de Vizcaya

Núm. 1.030.

Excmo. Sr.: De acuerdo cpn la pro-* 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do estim ar a Asociación de Molineros 
de Vizcaya la denuncia a D. Mamerto 
Pascual por babor instalado un moli
no con capacidad superior a 1.000 ki-- 

■ los diarios en Lucharía (Baracaldo).
Se estima la denuncia en el sentido 

de ordenar al Gobernador paralice el 
funcionamiento del molino ín terin  db* 

. cho señor no solicite y obtenga en su 
caso la autorización de este Comité.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. .Madrid, 
18 de Mayo de 1928.

El Director general,
CASTEDO

Señor Gobernador civil de Vizcaya.

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Núm . 5 1 6 .

I lmo. Sr.: En v is ta  del expedien
te p a ra  la p rovisión  de la Secreta
ría , vacante p o r , defunción de don 
J u a n  Luis M orales, en el Juzgado 
de p rim era  in stan c ia  e instrucoión  
de:. Giarta.e,evna. de ca tegoría  de t^r-*
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jnino, que d'ebe proveerse por tras
lación, como comprendida en el .ter
cero de los turnos establecidos por 
'el artículo 12 del Real decretó de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
;el de 26 de Julio de 1922, ,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla 
a D. Aniceto Bocos de Francisco» 
Secretario judicial de Ciudad-Rodri
go, que reúne las condicionéis le
gales.

De Real orden, con devolución de 
las instancias de .los demás solici
tantes para su remisión a los Juz
gados de procedencia., lo digo a Y. I. 
■para su conocimiento y efectos 
.consiguientes Dúos guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Mayo 
de 1928.

PONTE

[Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Núm. 517.
Excmo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 13 del 
Estatuto del M inisterio fiscial, en 
.relación con el 23 del Reglamento 
para su aplicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
;a bien promover a l a , categoría de 
Abogado Fiscail de término, en la 
[vacante producida por* haber sido 
[también promovido D. José' Pérez, a 
D. Narciso Pascual y Pascual, Abo
gado Fiscal de ascenso de la Au
diencia provincial d$ Alicante, que 
deupa el número 1 en la escala de 
los de su categoría declarádos .me
recedores del ascenso PÓr el Con
sejo Fiscal, cuyo funcionario cdh- 
Mnuará d.esemtpéñando el mi&mo 
cargo qué sirve ejx la áctuálidad.

Pe Real .'orden R* diilgo a y. E, pa
ra su <^hgciniiento y éfectes consi
guientes. Dios guíaríde M y. E. mu- 
cKos años. Madrid, 24 d i Mayo 
de 192*8.

PONETE

Señor Fiscal deil Tribunal Supremo.

Núm. 518.
Excmo. Sr.: Pe conformidad cún 

lo di.spp.eato en el artículo 13 dél 
E^aiuto del Mipisterió fiscal, 0 . 
^lición con él 23 del Rég'Taittiépío 
Paí& en cbplieáoión,

S. M. él IIby (q. D. g.) lía t|hiáo 
a bien prbiiaéver a Ja catégóríá 'de 
Abogado. Fiscal de asoenso, en la 
Vácainte producida por haber énfo 
también promovido. D. Ñtócisó P&s-

cual, á B. Eugenio Carballo Mora
les, Abogado Fiscal de entrada, que 
sirve la plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia pfo.vinciial de L é 
rida, y ocupa el número 1 en la es
cala de los de su clase, declarados 
merecedores del ascenso por el 
Consejo Fiscal, cuyo funcionario 
continuará sirviendo el mismo car
go que; desempeña en la , aotuailidtfd.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. E. mu
chos años. Madrid, 24 de Mayo 
de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del T.ribupal Supremo.

Núm. 519.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo sol i-: 
citado por D. Francisco Cansí Zaca-: 
rés, Abogado fiscal de ascenso, que 
sirve su cargo en la Audiencia pro
vincial de Córdoba,

S. M. .el Re y  (q. D. g.) ha tenido’ 
a bien nombrarle para la plaza de 
Teniente fecal de la territorial dje 
Burgos, vacante por promoción de 
D. José Pé|ez.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Maiyo de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 520.

Excmo. Sr,: De conformidad con Jó 
dispuesto en él artículo 12, aparta-: 
dio E) del Estatuto del Ministerio 
fecal,

S. M. él Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bim  nombrar Abogado fecal de en
trada, interino, en la váeajíté produ
cida por profhoción de D. Eugenio 
Cferbálío, a D. Enrique Jiménez Aeéri- 
jó, Abrante  al Ministerio fecal Con 
él hfúniieió 6 éli la ésc&Ia del Ouerpo, 
Cuyo funcionario deberá pasar a séí-: 
yir, pon oí antedicho carácter ‘de in- 
■terinóV él 3é Abogado f e c d é  
i  a Áuaiébfcfe píroyinéiaJ ’f e ; CtoñobV 
vagérite por traslación de D. BYáncis- 
PQ Stófei. —

J>a Réal órdéíi íó  digo a Y. E. para 
su oonóchnjiébtp y  éféétos consiguien
tes. Dios gitóde i  Y. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de Mayó de 1928.

PONTE

Señor! FSsifd dél ¡Bribunal Supremo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 

Núm. 284.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 1<Í 
que dispone la Real orden de la Pre-v 
sidencia del Consejo de Ministros nú- 
uero 919, de fecha 7 del actual (GÁ*« 
c e t a  del 10),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser-f 
vido nombrar Portero, con sueldo, 
anual de 3.000 pesetas y destino a la 
Biblioteca provincial y  del Instituto! 
de Sevilla, a Manuel Gómez Gómez* 
que presta sus servicios en la Dele
gación de Hacienda de la misma ca-¡ 
pital.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Diios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1928.

CALYO SOTELO

Señor Ministro de Instrucción públi-» 
ca y Bellas Artes.

Núm. 285.
Yisto el expediente p^ncovidó. 

por doña; María del P i lzp  fi^arro 
Gonzalo, Contador de ctf$$a clase- 
deil Cuerpo auxiliar de CcrX^abilidad 
de la Tesorería-Contaduría de Ha
cienda de esa provincia, en solici
tud de licencia por enferma,

S. M. el Re y  Tq. D. g .), de acuer- 
do con lo informado por Y. I., se: 
ha siervido concedérsela por un' 
mes, con slpeído entero, según el 
casó primero del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 d# 
Dícieimbre; dé 1924.

De Real orden comunicada y e& v ir
tud Sfc la delegación que • $m g'$y 

• conferida, lo digo a Y, I. para los 
debidos efectos, con d evo liic itó y le f 

" expedienté. Dios guarde a V. T¿
Olios años. Madrid, 21 de Mayo de 1928.

El Dilrertor general de Tesorería 
y Contabilidad,

AJRTÜRO FORCAT 

Befior Delegado do Hacienda en

Guadalajara.
■ *•.

Núm. 286.
y is to  el expediente promovido; 

por D. José Gómez Ramírez, Conv 
tador de terc er a el a so del Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad e i  la T e
rrería-Contaduría de Hacienda de. 
esa provincia, en solicitud de li
cencia por enfermo,
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| B. M. él R r y  í q .  O. g . ) ,  dé a c t o r -
irclo con lo  inform ado por V. I m  
{lia servido concedérsela por un 
.iines, con  sueldo entero,, según el 
'íca.só prim ero del artículo 33 del 
(Reglamentó y Real orden de 12 de 
úMoacmbce de 1924. 
i ;De Real orden comunicada y >en vir
tud  de la delegación  que tengo 
'conferida, lo digo a ¥ . 1. para los 
•debidos efectos, con  devolución deil 
¡expediente-. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid; 21 de Mayo de 1928,
’ El Director general de Tesorería

Contabilidad,

tálRTIJRO FORGAX 
feéñor Delegado M  Hacienda en

Cádiz. ' ■ (• '/•
 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S
N ú m .  

5 1 8 .   -S. M. el Rey (q. D. g  . ), de confor
m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 

JÍ924 (Gaceta del 13;) j  4 de Marzo 
feiguiente (Gaceta del 5), se ha servi
d o  conceder im mes de licencia por 
tenderme, y  con todo el sueldo, al Ofi
c ia l de (Telégrafos^ coa 3.000 pesetas^ 
p . Luis Chavar ino y  Ladrón de, Gue
vara, con destino en Málaga, autori
zándole para hacer uso- d.e ella en Ma- 
¿ r í i  debiéndose considerar concedida 
esta licencia con fecha .13 del actual, 
d e  acuerdo con lo qup preceptúa la 
j<di%osicb3n celara de la Real ordeií 
jde  12 de Diciembre que se menciona. 
I De Real orden, en yirtud de la de- 
llegaolén especial que tengo conferi
d a , lo  d igo a Y. B. .para su conoció 
|nieh^ :y efqctos. .Dios guarde a Y. S. 
[fcwfen® • años. Madrid, 24 de Mayó
p e  |M8.. \ .

. El Director general,
. ’ t a i \ p "/ v ;;

(B eÉor^dkdenador de Pagos y Jefe 
del. Centro;'’ próy&ciaji de Málaga.

y Núm. 519.
 S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea- 
yes órdenes de 12 de Diciembre de 
rl-924 (Gaceta dél 13)' y 4 de Marzo 
ipgtoenle (Gaceta dél *§5', se -ita '.serví- 
ido conceder un mes de lieeméia p o r  
•í^n%nri<), y con todo el sueldo, al Üfl*. 
tcial deT elégrafos, cón 3.ÚO0 pesetas-, 
\d. Agustín Al arcén y Galán, con des
tino en Córdoba, autorizándole " para 

■: W /;r  uso de ella en Gueñeá, debién

dose considerar concedida esta iáuen- 
eia eón fecha 16 del actual* de netúár-; 
do ^on lo que preceptúa la ?dlsposb- 
cióoi octava de la Real orden de IB 
de Bíclomíbre que se aieacioína.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo con feri
da, lo digo a Y* S. para su conodk 
miento y efectos. Dios guande a Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Mayo 
de 1926,

El Dií-estar general,
TAFUR

$eñoiie$ Ordenador de Fagos y  Jefe 
del Centro provincial de Córdoba.

Núm . 520.
S. M. el R ey (q. DP g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de Í2 de (Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5);, se ha servi
do conceder u n . mes de licencia por 
enferma,, y  con todo el sueldo, al As
pirante de Telégrafos D  ̂ Eladio Gon
zález y Cabo, con destino en  Madrid, 
autorizándole para hacer uso de ,ella 
en Becerril de Campos,, debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 19 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa la disposición, -Q¿~. 
lava de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo ‘ conferi
da, 1© 5 a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muctios años. Madrid, 24“ de Mayo 
Cíe 1928.

El Director general,
TAFUR

Señoreé. GrdenadQ'r de JFagfss y ..,
. dpi .Gentrq p.my.fecial,.4©..Madc^l. ^

\ Núm. 521.
S. M. e] Rey (q, X>. g h  úe¡ ppnJhr- 

umdad con lo que .previenen has Rea-' 
lies órdenes d£f 12 de Dioienfbrp de 
1924 {GrmnrcA del 13) y  4 de Marzo 

isigmehte (Gaoeta del g), se ha ser- 
!vidQ,,conceder un, mes de licencia p or  
¿enfermo y con m edio ' sueldo, com o 
prim era  prprroga de la’  concedida p or 
¿Real .orden número 404 de 26 de Abril 
ú ltim o, Al Oficial efe Telégrafos con 
i3.0Q0 pesetas D. Juan Zayas y  Xífflo/ 
tcon destinó en Málaga; dehiéndpSó 
^considerar concedida nsta licencia con 
fe ch a . 13 del actual, de acuerdo con 

do que preceptúa la disposición üc'ta- 
;va de la Real orden de 12Ate Dicíem-; 
:;bre que se menciona.

De ReáT orden, en virtud de la de- 
legacó&n 'tee¡gtíí^sirfc^%_

ío a Y. M, para su fcw o c te ic o ^  
jy (DIob guardé h Y. S. •
phos años. Madrid, 2i  de Mayo de f ^ .  v

IBS. ?Mr®stí>r :gei5'©rai,
• 'T i^ Ü R  V- :• ■

gefíorés' Ordenador de pagos y Jefe •
■ del Oeiitrp provincial de Málaga.

N ú m .  5 2 2 .
S, M. el Rey (q. D. g.), de confor-: 

miidiad ron lo que previenen las Rea-: 
le,s órdenes de 12 (te B M e m k e  . ^  
1924 XGage>ta del 13) y 4 de Marzo 
^siguiente (G aceta del h), se ha ser-,- 
vi do concedter un rnesde licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda, 
prórrqga de la concedida por ReEtl or
den número 304 de 27 de Marzo M-: 
timo,(ai Oficial de Telégrafos .con 3.000 
pesetas D. Demetrio Gutiérrez Avila, 
con destino en Barcelona; debiéndole 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 22 del actual, de acuerdo con 
lo  qué preceptúa *la disposición octa-: 
va de la Real orden de 12 de Diciem-: 
bne que se menciona.

De Real orden, en virtud dé la  
legación especial que Tengo conferida, 
lo  digo á Y. B. pura ?su conocimfeht# 
y  efectos. Dios guarÍB n  Y . S. *mi- 
tfhm años. Madrid, 24 de Mayo de W26.

El Director general,
' TAFKJR

Beñorés' -Drdeh-aúor de. pagos y 
? del Dentro provin-oiál de. BaTcéloma.!

N úm. 528. 
S .  M.. el Rey (q. D. g.), de conferí 
tnldad con lo que piwréneñ las 
tes órdenes de 12 de Tñcierhhre 
)1924 (Gaceta dél 13  ̂ y  4 
eigüienté. (Gaceta dél Ü), se ha sei*» 
Vidô^̂ onncedéh úh mes de feetote 
enféitoo y c^n -medio -sueldo,'’ coiné; 
priméra próiTOga de fe emeedlda §&v 
íteal orden número 375 de 21 de AtoS 
último, ái Offcigá dî ’Telégra^s c©« 
B.OOO pesetas D. Manuel 
Navarro, cdn destino en Murcia; de** 
hiéndose íconsádenar ronoedidá e$tá 
cencía (con fecha 15 del actual, dé 
jacúerdo con lo qué preceptúa la d'iŝ  
jposicion octava la orden dé 
ÍL2 de Diciembre que se menciona»

De Real orden, en virtud dé la dé« 
íegación especial que tengo conTérld$, 
lio digo u.V* B. para "su cono-cimleúto 
y eideros. “Dios guarde a Y* Si isto* 
phog añqs. Madrid, %% de Maya do

M  mcecter ¿meren*
r ; ;   ̂ ^
feateies'., .O ^astor m ímé, k .4 I t .-

—.....     z



Gaceta de Madrid.-Núm. 146  25 Mayo 1928 1099

Núm. 524.
' g. M. el Rey íq. ÍX g*), de confor-: 

jhiid&d coa, lo que previenen las Rea-: 
Jes ordenas .de 1.2 de Diciembre de 
:J924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
Siguiente (Gaceta del 5), se ha ser-c 
Vido conceder un mes de licencia por 
jpnfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga, al Oficial de Telé
grafos con. 4.000 péselas D. Buena-: 
■ventura .García . Olías- y  Rivera-, con 
festino en Son-seca, autorizándole para 
hacer uso de ella en Mar mole jo; de-: 
Riéndose considerar concedida esta li-: 
fenicia con fecha 21 del actual, da 
ftcuerdq con lo que preceptúa la dX-:. 
posición octava de la Real orden áe 

de Diciembre que m meaicinm.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial que tengo conferida, 
lo digo a f .  S, para s u  conocimiento 
kr efectos. Dios guarde a V. S. mu- 
fehos años. Madrid, 24 de Mayo de 1028,
f' M. Director 'gesersl,

TAFEJtt
©eñores' Ordenador de, pagos y Jefe 

del Oentro provincial de Toledo. •

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S
Núm. 795.

Ilmo.. &&: Visto el éspediente m-. 
por D. Jorge García y doña 

jifería Encarnación González, Direé- 
ttores de las Escuelas Nacionales 
fereduoidas núm. 1 d® Torrelavega 
i (Santaaider|, s ©ilutando se t e  &u-; 
hteáto ;a 150 pesetas la remunera- 
jDiión de 125 pesetas anuales q;ue 
Lvien*e*i pereiblendQ en concepto de 
Itales Directores:
: vigente No-
aníenol átor Oficia! «$é ’S^paña de M 
He Diciembre de 1920, figura el 
Ayuai t&m iento de Torrclavega con 
13,355 habitantes de derecho: 

Considerando que, con arreglo al 
^ íc u lb  7.° del Real decréto de 26 
He" Febrero de 1911, corresponde a 
jdlchos interesados la remuneración 
pto&l de 150 pesetas t  
\} Considerando que por Real orden
^ 10 de Febrero de 1926, fueron 

*4as cón carácter definitivo las 
uéhus ÑacionáXes graduadas dé 

^lionso XHI en el cttádo Ayunta- 
¿tée&to de Tarre-lavega, asignándose

B^tarlas la remuneración de 150 
pNe&as ániualés:

: Considerando gue.. existié&dp .,£» • 
dicha villa dos' Éseuelas Nacjoxialcs: 
graduadas d<e cada s-exo y disfrutan
do los Directores de tas denomina-* 
deis de Alfonso XIII la gratificación' 
anual de 150 pese-tes, no lian de 
ser de peor condición los de las de
nominadas núm. l . mucho más 
cuando llevan más ’ años de servi
cios al frente de sus cargos,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se aumento % L50 pese
tas anuales la remuneración de_ 125 
pesetas que, como Directores de las 
Escuelas Nacionales graduadas, nú- 
mero 1 de Torrei-avega, vienen per
cibiendo D. Jorge García y García 
y doña María: de la Encarnación 
González García-, con efectos desde 
el 10 de Febrero de 192*6, fecha d¡e 
la Real orden de creación definitiva 
de - las Escuelas- Nacionales gradua
das Alfonso XHI, siendo los gastos 
que esta concesión supone con car
go al capítulo 4.°, artículo 1.°, con
cepto 3.° del presupuesto vigente de 
este Departamento; y

2.° Que por la Sección adminis
trativa de Primera enseñanza de la 
provincia de Santander, se diligen
cien en la forma reglamentaria los 
títulos administrativos de los inte
resados.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. í. muchos 
años. Madrid, 3 de Mayo, de 1928.

CALLEJO

Señor Director general *§e Primera 
. Enseñanza. :

Núm. 796.
Limo. Yapante? el Instituto 

ffiacicmal de ¿temida enseñanza;, de 
Ha Laguna (Gatmrla-s) la Cátedra de 
Física y Química, que se encontraba 
acumulada a la de Agricultura y des
empeñadas ambas por "ai Br. Jiménez 
de. Ciisneros, actual Catedrático de 
Agricultura del Inmituto de Almería: 

Teniendo en. cuenta que m acumu- 
lación de asignaturas représenla, den
tro <M áohiál Plitii de eéiúdios dél 
Bachillerato, im esfuerzo excesivo 
por parte del Profesorado áe: efectos 
icontrarios en el orden docente; y ha
bida m éoto asimismo, de que dentro 
del presupuesto áe gastos de este 
Departamento, vhrenie am 1928, exis
te la pantidad para proce
der a la de^iHBulaiqión de Cátodrag, 

;S. M. ej ágsr íq. D. g j ha tehido 
m l>iep dispones qm  desde 21 de Ene«

ro.úRtaf, fecha de eme del Sr. Ji-¡ 
ménez Gisneros en &l instituto m  - La- 
Laguna, se consideren corno Cátedras 
independientes las de Agricultura coa 
Terminología y la de Física y Quími
ca, anunciándose ambas en los turnos 
gue reglamentariamente les corres-: 
ponda.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 dé Mayo de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 
. superior y secundaria, .

Núm. 797.
Ife&, Br/: En cumplimieníó de lo 

prevenido en los artículos 75, i 49 y 
150 del vigente Estatuto, aprobado por 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923, 
y Real orden de la Presidencia del Di-: 
rectorio Militar de 28 de F e b r e r o  
de 1924,

S. M. el R'EY (q. Dl g.) ha resuelto: 
1.° Qué asciendan, en corrida do 

escadas, a los sueldos y con Xas anli- 
güedades que se expresan., los siguien
tes Maestros y Maestras íM primer 
Escalafón;: - : •; ■

Maestros..
2-4-#2v8.—-Vacante del Sr. Yes, nú*! 

mero 1.165: a 5.0Q0 peseta?., Sr. Ore-í- 
ro, 1.624; lé^ultas: a 4.000, Br. Rer* 
nández, 2.452: a 3.500, Sr. Cerro, 3.§80, 

9-4-928.—Vacante del Br. Lorenz, 
número 398: a 6.G00 pesetas, señor 
Bañuetos, 799j resultas': a i.fiúO, se-* 
ñor Yagüe, Í .828; a 4,000, Sr. Tobeñas, 
2.453; a 3.O0O, Br. Oazón, 3B8i

14-4-928.—Vacante del Sr, Fei*nán-»v 
tíeâ  número L430 his: a ñ.dií) pese
tas/Sr. Legaz. i.629; i_’esmillas" a 4.000 
Sr. -3.M. 4; á 3.#fi0, 'Br, Giner,
8.882. ■- • ■ -
* 16 A-f*££- —Vacante del Sr., Befma'd-' 
jiúmero 2346: a 3.5QO. pesetas, señor 
Salvador, 3.883.
¡ 23-4-928.—Yaoaaie del Sr. 3Martí- 
iiex,- múrnero 0 1 4 ;  a «f/OBO. pea^aa# 
Sr. Garray, 1.630; resulte: ^ 4;fiD0̂  
Sr. ■ Bayo, 2.455; A • 3..5GG, - Sr. Ayuso, 
8.884.
* 24-4-928.— Vacante del Sr. *OnievaL 
húmero 644: a 6*000 pesetas,
hilía, #00’ rebullas; a 5.G0Q, Sr. H«arr». 
ináiz, 1.631; 4.000. Sr. Larnéla,-2v4íiS;

‘e 3.50O, Sr. Gora  ̂3.885. .. .. ; ^
* 30-4-928.—-Yacante del Sr. Medina 
número 432:  ̂ 6.000* pesetas, Sr. So- . 
lerf ^02: resull as; a .5¿00, Ihai% 
f.632; '  4.M0, Sr. Ayuha, 2.457; t , 
3.500, Diez, 3.886.
I J^-9^.r--yacaifie del Sr. Itello, nú*
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fuero 93: ai 8.000 pesetas, Sr. Pedrei- 
ra, 123; resultas: a 7.000, Sr. López, 
336; a 6.000, ,Sr. Delgado, 804; a 5.000, 
Sr. García, 1.633; a 4.000,  ̂ Sr. Barru-: 
lia, 2.458; a 3.500, Sr. Alonso, 3.887.

Maestras.

I -4 -9 2 8 .— V acante de 7.000 p ese
tas: a 7.000, señora V.i-go, núm ero  
328; resultáis: a 6.000* señora Gó-: 
mez, 738; a 5.000, señora Zaro, 
1.464; a 4.000, señora Valle, 2 .370; 
a 3.500, señora Patino, 3.766.

5 -4 -928 . —  V acante de la señora  
Gual, núm ero 821: a 5.000 p ese tas, 
señora Palenzueilia, 1.465; re su lta s:  
a 4.000, señora Rocha, 2.371; a 
3.500, señora Sancho, 3.767.

7 -4 -9 2 8 . —  Vacanite de; la. señora  
Grsipert, núm ero 1.595: a 4.000 p e
setas, señora Tom ás, 2.372; re su l
tas: a 3.500, señora Clavero, 3.768.

8 -4 -928 . —  Vanante de la señora  
Ramírez, núm ero 2.944: a 3.500 pe
setas, señora Serrano, 3.770.

I I -4 -9 2 8 . —  Vacante de la señora  
Irlaán, núm ero 2.196; a 4.000 p ese 
tas, señora Alvarez, 2.373; re su lta s:  
a 3.500, señora B ielsa , 3.771. #

1 7 -4 -9 2 8 .— ';Vaeante de la señora  
Muñiz, núm ero 316: a 7.000 p ese -  
las, señora Zabal, 332; resultáis: a 
■5-000, señora T ohus, 739; a 5.000, 
señora de la Grana, 1.466; a 4.000, 
señ ora  Díaz, 2.374; ,a 3.500, s e ñ o r a ’ 
.Franco, 3.772.

22-4 -928 .-—V acante de la señora  
■Uardones, núm ero 362: a 6.000 pe
se ta s , señora Cala, 740; resu lta s:  
a 5.000, señora Cano, 1.470; a 4.000, 

.se ñ o r a  Muñoz, 2.375; a 3.500, sé -  
, ñora Serrano, 3.773. 
j 2.° Que ascien dan  al sueldo que 
; se indica y  con las an tigü ed ades que 
’ se expresan, los seguientes M aes- 
í tros y M aestras del segundo e sca - ¡ 
: lal’én:

| Maestros. '
{- . 'i •• A  • ■ ■■ ■ ■ i

i 7 -4 -9 2 8 .—Vacante del Sr. A lon
s o ,  núm ero 683: a 2.500 p ese tas,
• Sr. López, 1.387.
I 1 0 -4 -9 2 8 .— Vaciante del Sr. H uer-
; lá s , núm ero 950: a 2.500 p esetas, 
yjh*. Rubio, 1.391.
: 1 6 -4 -928 . — Vacante del Sr. Hi
dalgo, núm ero 669: a  2.500 p ese tas, 
Sr. Ojeda, 1.392.

; 1 7 -4 -9 2 8 .— Abanante del Sr. F er- .
1 nández, núm ero 71: a 2.500 p ese

ta s, Sr. F resno , 1.394.
2 4 -4 -9 2 8 .— Vacante del Sr, OñaV 

te, núm ero 512: a 2.500 p esetas,
• Sr. Andrés, 1.395.
: 2 8 -4 -9 2 8 —~Yacante del Sr. L ato-

rré, núm ero 1.334: a 2.500 p ese tas, 
Sr; Barreiro, 1.396.

Maestras.

2 8 -3 -9 2 8 .— Vacante de la señora  
Miranda, núm ero 504: a 2.500 p ese
tas, señora  Gil i, 1.192.

1 -4 -9 2 8 .—-V acante de lav señora  
Men.dis, núm ero 87: a 2.500 p esetas, 
señora Ibáñez, 1.194, .

4 -4 -9 2 8 . — V acante de la señora  
C ienfuegos, núm ero 167: a 2.500  
p esetas, señora Torrado, 1.195.

9 -4 -9 2 8 . —  V acante de la 'señora 
Pendería, núm ero 597: a 2.500 p e
setas, .señora López, 1.196.

30-.4-928.— Vacante de la señora 
Hernando, número 326; a 2.500, pe
setas, señora Rivas, 1.197.

3.° Que cubran sueldo de 3.000 pe-: 
sietas, con efectos económ-cos desde el 
día de su posesión en las Escuelas 
que se indican, los siguientes. Maes
tros* y  Maestras, reingresados, del pri-:
mer Escalafón;

Maestros.

D* Cándido Jacinto Sala González, 
número 5.407, de la de Castellón de 
la Plana (Sección de graduada), y don 
José R. Esteban Vifiaís, alta, de la de 
Copons (Barcelona).

Maestras.

Doña Rosario Muxi Navau, núme^ 
ro 4.134 bis, de la de Cañete (Barce
lona); doña María del Carmen Méndez 
Santa Eulalia, número 7*783 bis, de la 
de Muros (Oviedo), y doña María. Men- 
diola Núñez, alta, de la de Garrovillas 
(Badajoz).

4*° Que cubran sueldo de 2.000 pe-; 
setas, con efectos económicos desde el 
día de su posesión en las Escuelas 
que se indican, los siguientes Maes
tros y  Maestras reingresados del se
gundo Escalafón:

Maestros.

D. Arturo Figuera Cuñé, núme
ro 3.013, de la de Vilam alla (Gerona), 
y D. Epifanio Calvo del Alba, alta, de 
la de Gamonal de Ríopico (Burgos).

Maestros.
Doña Pilar Auge Montaña, núme-y 

ro 3.461, de la de Creíxell (Tarrago-; 
na); doña María del P ilar Madrid Ta- 
rárfiona, número 3.586 bis, de la de 
Áldeanueva (Vizcaya); doña Pascasia' 
Echagüe Azcona, número 4*819, de la 
de Santa Col oro a . de Cervelló (Barce
lona), y  doña Natalia Cadenas García.

reingresada, de la de Valdepiéla^o 
(León).' •

De Real orden lo digo a A7. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios:' 
guarde a A7* I. muchos años’. Madrid;' 
19 de Mayo dé 1928.

CALLEJO

Señor' Ordenador de pagos por obli-s 
gaciones de este Ministerio y  seño-: 
res Jefes de las Secciones adminis
trativas' de Primera enseñanza.

Núm. 798.
Ilmo. S r .: Vacante en la Escuela 

Central de Idiomas una plazá de Pro-. 
íe.sor español, por defunción de don’ 
Angel de Duque, que desempeñaba la) 
enseñanza de Lengua inglesa, y dé 
acuerdo con la Real orden de 1.° dé 
Enero de 1911, por la que fué orga
nizado dicho Centro y con arreglo á 
la cual ha sido nombrado el Profe
sorado que presta sus servicios en el 
m ism o:

Vi-stó el Real decreto de 3O de Oc
tubre de 1924, que exceptúa d'e la 
amortización la plantilla del personal 
docente del referido Centro, siendo él 
mismo actualmente el número de 
Profesores españoles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido* 
a biNen nombrar Profesor, español de 
Lengua inglesa de la Escuela Central 
de Idiomas, con el sueldo anual dé 
3.000 pesetas, a D. Juan Manuel Acíii 
y  Sierra, que es Profesor auxiliar dé 
la misma enseñanza en la citada Es-v 
cuela. !

De Real orden lo digo a V I. para1 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 22 
dé Mayo de 1928. m

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundaria.

Núm. 799.

Ilmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que durante ini;

, ausencia de esta Corte se encargué 
V. I. del despacho ordinario de los¡ 
asuntos de este Departamento.

De R ea l. orden lo (figo a ,V. I. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 d e   Mayo dé 1928.

; CALLEJO

Señor Director general de Bellas Arte s .
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MINISTERIO DE FOMENTO 

. REAL ORDEN

Núm. 114.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for-: 
muladas por el Director de la Esta-, 
ción Ampelográfica > Central y el Jefe 
de' lo<s servicios .especiales de Enolo
gía de la Región Agronómica de Cata-: 
¡uña acerca de la conveniencia de asis
tir al Congreso internacional del Vino 
y el Pino marítimo, que se celebrará 
en Burdeos del 21 al 2'4 de Junio pró-: 
ximo, en el que la SeGción más impor-: 
tan-te será dedicada a “ La Viña y el 
Vino”, para cuya asistencia ihan reci-: 
bido especiales invitaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se .autorice a D. Nicolás 
García de los Salmones, Director de 
la Estación Ampelográfica Central, y 
a D. Claudio Oliveras y Massó, Jefe 
de los servicios especiales de Enolo-' 
gía de la Región Agronómica) dé Cata.-: 
luña, para que asistan al mencionado 
Congreso, siéndoles de abono Jais die
tas y viáticos reglamentarios que de
venguen en él cumplimiento de esta 
misióln.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1928.

BENJUMEA

Señor Director general de Agricultura 
y Montes.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REAL ORDENNúm. 553.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus-: 
crita por D. Carlos Anderwert, m ayor 
de edad, domiciliado en esta Corte, 
Callejón del Mellizo, número- 2, sol i-: 
citando, en nombre de la Casa H. 
Wohilgiuth & C°, de Zurich, la apro
bación del contador de gas seco, ti-: 
po W. 4, construcción de la citada 
Casa, instancia a la que se han acom
pañado fas Memorias y planos por 
triplicado, el poder acreditativo^ de la 
representación que ostenta y varios 
es todos relativos al funcionamiento y 
ensayos del mencionado contador: 

Resultando que realizados los ensa-: 
yos reglamentarios por la Verificación 
oficial de contadores de gas y líqui^ 
dos de la provincia de Madrid, ésta

ha emitido informe favorable a la 
aprobación solicitada:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se lian cumplido ios 
requisitos’ exigido-s en las vigentes 
Instrucciones reglamentarias y  demás 
disposiciones dictadas sobre el par
ticular,

$. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La aprobación del contador de 
gas’ seco Wolgroth, tipo W . 4, en sus 
calibres 5, 10, 20, 30/50, 60/80, 100 y . 
200 luces.

2.° Que se devuelva a D. Carlos 
Anderwert, com o solicitante, un 
ejemplar, de las M emorias y planos 
con la correfeipondiente nota dé 
aprobación.

3.° Que los contadores pertene
cientes al sistem a y tipo aprobado 
lleven una insieripcipn, legible de;s - 
dé el exterior, en la que se exprese 
el sisteima, tipo, nom bre del a lqui
lador, o vendedor, núm ero de o r 
den y núm ero de hu as.

4.° Que se remitan dos m odelos 
deil precitado contador, uno a la 
Esteueila de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos y o-ro  a la Cen
tral de Ingenieros Indu. 'r ía les ; y

5.° Que esta resolución , ju n ta 
m ente con las1 form as de verifica
ción  y com probación, se publiquen 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín Ofi
cial del Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra se conocim iento y cum plim ien
to. Dios guarde a V. I. m uchos años.

, Madrid, 1.° de Mayo de 1928.
AUNOS

Señor D irector general de Com er
cio, Industria y Seguros.

Formas de verificación y  comproba
ción.

El Verificador, que conocerá per- 
i feclamente ¿odos los detalles de cons

trucción del sistema, reconocerá de
tenidamente los contadores para ver 
si coinciden 'exactamente con los pla
nos de la aprobación. Si son varios 
los contadores que se ensayan a la 
vez, se pondrán en una fila sobre un 
banco cólocado entre el gasómetro y 
el contador regulador; el primero en. 
comunicación con el gasómetro por 
un lado y por el otro con el que le 
sigue, y  así sucesivamente hasta que 
el último comuniqué por fin con el 
contador regulador, de donde sale el 
gas hacia los mecheros para quemar
lo. Éntre cada dos contadores y en
tre el gasómetro y el primero de la 
fula, estarán colocados los manómetros 
en la forma acostumbrada, que mar-, 
carán.la presión absorbida por el pa
s o  del gas por cada contador.
.? Dispuesto todo en esta forma, se 
procederá a eauj)almar los contadores 

" entré jsí, él jp¿imero asm al

y el último con el contador regula
d or. Se arrojará el aire encerrado en 
los contadores, haciéndoles atravesar 
desde luego parte del gas contenido 
en el gasómetro, examinando a la vez 
si hay fugas, que, de existir, se co
rregirán, y observando en los manó
metros la presión absorbida por cada 
contador, desechando de éstos aque
llos en que sea mayor que la fijada 
en las Instrucciones reglamentarias. 
Se cerrará la llave del gasómetro y 
se anotará lo que marca la escala de 
éste, haciendo igual anotación de la 
que marcan los contadores.

Luego se hará atravesar 100 litros 
de gas marcados en la escala del ga
sómetro, se leerá-lo que señalan las 
agujas en los cuadrantes de los con
tadores y  se dará pór terminada esta 
primera operación.

Se reputará contador bueno, de re
cibo legal, cuando el consumo de gas 
que acuse sea igual al que se lea en 
el contador regulador, que serán los 
correspondientes a los 100 litros del 
gasómetro, hechas las correcciones de 
temperatura -y de presión correspon
dientes para reducir los volúmenes a 
la temperatura media de 150 y pre
sión de 760 milímetros. La tolerancia 
de estas indicaciones es el 1 por 100 
por exceso o por defecto.

Para las verificaciones en los do 
m icilios de los abonados tendrán los 
Verificadores un contador regulador 
perfectamente comprobado y determi
nada su constante, si la tuviera. S.e 
empalmará el contador de la instala
ción con e.l regulador y se hará pasar' 
una cantidad de gas por ellos, des
pués de las anotaciones correspon
dientes, debiendo ser iguales las in
dicaciones de uno y otro.

Debe sellarse la tapa superior del 
contador a una o dos de las caras 
rectangulares laterales y éstas cuatro 
entre sí cerca de las aristas, ponien
do sellos de lacre sobre los ovalillos 
soldados a prevención en dichas par
tes del contador; también debe po
nerse un sello que fije la tapa de la 
cara anterior y posterior del contador 
a la cara respectiva.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

•»

Se prorroga hasta el 31 de D i
ciem bre del corriente año el i plazo 
de in form ación  acerca de la orga
nización  por la S ección  tercera de 
este C onsejó de las estadísticas de 
producción  y consum o.

La m encionada inform ación, a 
partir de esta fecha, será pública, 
pudiendo, por consiguiente, con cu 
rrir a ella cuantos individuos o co 
lectividades lo deseen, con serva in
do el anónim o si lo prefieren.

.La mdneionada inform ación se 
contraerá principalm ente a los ex
trem os' siguiente^:
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• 1.° Stetoma más eficaz para re- 
fioger los datos que fian de servir ■ 
de-fiase a ‘los trabajos de:da ¿Sección. I 

r2.° Artícelos por io s anafes aun- • ( 
vendida comenzar un ensayo para 
Ir ensanchándolo .par étapaís ¿anua- i 
les a otros productos, ■

'3:° 'Trabajos o publicaciones ■
e i ales o particulares que prere&ean 
garantía/ que ,se realizan ten E&pa-* 
.fia sobrp producción ;y aan&umo y  
que pudieran ser utiliz-ados por el 
Consejo.; y

á;° . Métodos .estadísticos más 
'convenientes.

Podrá ampliarse dainfiién ta in
formación acerca de auaiquier a  tro 
punto no consignado xpie -se estime 
necesario o conveniente.

La corre^pandennia -.se dirigirá -al 
Be-oretarlo .de la Sección do Esta-, 
dística de este Consejo, 
v Madrid,, 24 - de Mayo de £923 .—-Si ¥i- 
, cqpresideníe, Director ¿general, •§. 'Cas- 
todo

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro- 
, movido por D. Jesús Cencillo de Pi
neda/Auxiliar de primera ríase erL 
esa dependencia, en solicitud (te dicen- • 
cía por erj&rmo.,

S. M. éi Rey (q. D. -g.p de acuerdo 
con do iiifornmdo por su inmediato 
Jefe, se ha servido aaneedérséla por 
un mes, con sueldo eidero, segxui el 
caso primero del articulo 38 'Éél Re
glamento y Roa! orden de 12 de Di- 
ciembre de 1024.

De fteal orden conmnicada lo digo 
a W, fl. para los debidos dfectos, con 
devolución del espediente. Dios guar
de ;a W. f.  muchos áíros. Muifid, Wí de 
Ifayo ele 1928.—$11 Jefe de Personal, 
Maímdl lilM l. - ' " : r í J .
Oe&or Delegado fie Haciende en íá 

provincia de Váleriéia.

limó. Sr.: .-.Visto el expedientó pro
movido por D. Luciano Alfonso y  Al
fonso, Oficial de tercera ciase de la 
Depositarte especial me Baetenda de 
Valve#de del Hierro, en solicitud de 
licencia por enfmno,V , 0

S. M. el Rey fq. D. g,L de acuerdo 
con lo informado por -su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes,«cxin *abono «de. mecMp 
ségfin éí caso primero del artículo 33 
del Reglamento’ y Real orden de 12 de 
Diciembre de 4 9*24.

De Real orden comunicacFa lo digo 
a V. ó para los debidos efectos, con 
devcfe&ióu del; en d ien ta  J tte  <guar- 
de;.# V I. muchos unos ¡Maiteid, 2dxáe 
Mayo Me !i928.~-DI Jefe de ¡Rersonal, 
Manuel Vidal.;
Sofior Delegado de rMacinnda en 

Cruz de Tenerife.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD :

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a 

<que han covruspeoutido llm 24 prfr*

míos mayores de cada una de las * 
■tres series dél sorteo celtfhvudo en 
este día. * \ i

Núms.¡Premios Poblaciones, , A
—  -• - . i

21.150 ,15'O.OQO .Pajma ;de ^Mafcnsa < 
Madrid, Sevilla 

3,994 80.000 Miranda de E k ó t a - ;
drid, Se vi Un 

a-858 60.000 Palma d e M»!)om% 1

-39 o06 20.000 Palma ,d,e Malarca. X 
‘Barcelona, Jerez ¡de i 

oo la Frontera.
.̂000 Madrid, CórckAa, Gra-’ '

28.698 3.000 San Sebastián, ;San ¡Se-: -
bastiáu, ■ San BefiasA ¡

: ,  ̂ tián.
3.000 Alteante, ^Madrid, Va* 1 

lencia,
18.620 3.000 V a Ten cá a, lum ia,

&4.320 M)O0 Almem, Palma,de M&-  ̂
_  ¿terca, Zamora. ;

iy.üfip .3,000 Madrid, Daa'coloim/Ma- 3 
. drid. . i

730.0̂ 4 ‘3,1000 Scvillg, ¿Sevilla, i
villa. ;

1114)62 3-0Ot; Banectena, : Ateociras', '
Madrid» ^

: 7.07? .3.000 Madrid, Madrid, Ma-m
drid.

5JO0 3.000 Madrid, Madrid, Bala- l
manca. ■

31-147 3.000 Barcetena, Barcélonáí •
Sevillte •

38*760 3.000 Barcelona, Granada, i
Vigo.

2460 3.000 A l a m e d a, Madrid,
Ceuta.

9.0:22 3.000 Jijona, San ¡Ssfiaetiián/
Sevilla.

35.4B7; 3>000 Madrid, Madrid, Éa^
drid. :

115403 8.000 Daianada. Almería, ^Ma
drid.

32.475 3.000 Barcelona, Lucena, Va-
■ < lencia.

137.961 3*000 Barcelona, Talrn-a de
Mallorca, Madrid. 

•35.313 3ÍOOO Madrid, Madrid, Ma
drid.

:1¡2£41¡ Bí0O0 Bilbao -Caraváca, Bil
bao.

Maáridí 23rde Mayo fe  f;028, ;;v

: Dn ©1 .celebrado Rey, com
tameglo ai aríácuíoa57 nte fasbrttedids 
general ide Loterías de M  ¡cte febrero | 
¿le 1898, ipara adjudicar los cin^o pre- 4 
mies de 125 pesete #ada rae* 
iiadoe a rtets doncellas aeogüdas m  los 

? teateMecinú‘UxtQS áe fBeneÉ(seiieia pro-.
> Glacial de Maámd, tea  reautedo agrá- 
í ciadas tes siguientes:: 
r Manfa-- Iteeede^ ’Rte&s áeü
5! Asilo de Muestra tejiera 4a 
| des  ̂ Joseia ítei^arltet Car
| dalso,,JuMmvá^etee d é liR ^  TiáFPiéwz,
:a IFoaMá Hartán Bui^ás y  Juláana Mo-1 

rales y  Horates; á&l 'áMe^ío Baz* f 
Lo que m  anuncm ^nootofea- T 

lo del púMio© y  MemÉs 
mégMi-&3 m  M>a,yo ^e 

^vm&w: #ene^j, É&&&*

PROSPECTO 0 3 .PREMIOS PARA SORTEO; 
QUE BE m\ DE -CELEBRAR EN MADRlfi 
EL DÍA 1.® DE .JUNIO DE 1928 "

\Ea de cansiar de seis serías de 39.000 , 
billetes cada wm, M precio de 30¡ 
pesetas el billete, dimdídos en dé-, 
cimos a tres pesetas; distribuyen■* 
dose 809.17í2 pesetas en 2*001 pre~: 
*mi;o$ para m¿ta serie, de la mnneru 
sigtmcnle!:

.premios jde m m  serie msmm.

í  de IbOOiOis ,
1 de JtD.000.;
1 de  ................................. 20.000
ti de  ........     10000!

m dm 1 .500...... ....... 2 > 500
1.670 de 300,,,,.*-,.:. .,..^ ., 50J 70»

99 aproximaciones de-MO 
pesetas cada una para 
tes 99 números res
tantes. de la oentena 

del^promiQ primero... 2»:7i0
J99 Idem de 300 ídem id,

p̂ara los 99 númeroa 
restantes dé la cea-s 
%na del pi^mló 'se-*.
gamdo'    ■ W $m  *

M  ádem de =300 tetem JeL 
jpara los 9.9 números 
restantes de la con«. ' 

btena del premio tei%
•oero ......... ̂

2 idem de 800 ípeseta#
cada una para dos nú-, 

mearos anterior y pos-: 
terior al del premio
primero .;.-...  4MQ.

2 ídem d^ 600 ídem dd*
...para los del pmmio
segundo ...___   4*200,

2 ídem de 536 ídem -íd. 
jpara ¡los del premio; 
tercero ...................    1.072

!2íüoi

Las aproximaciones son com^atifiieat 
icón cualquier otro premio que pueda 
corresponder ni búllete; entaaáióa^^ 

non ireapejálfi m tlaŝ  ̂
íos núm>eros anterior y  posterior at 
Me los premias primero, segundo y 
iiereero, que si sáltese premiado el 
rnúmoro 1, su anterior es el 39.000, 
?.y si fuese ésie iel agraciado, el billete' 
inümero 1 será ni siguiente.

Para la aplicacftefi de las aproxima- 
teiones de 500 ¿pesetas, se sofireautoa^ 
de que si él premiio primero cĉ rresH 
pande, por ejemplo, ¿1 núme.ix> >2% sé„ 
consMleran agraciados los ‘99 números 
irestiantes de te icen tena; *es decir, des
de el 1 fCtl 2á y desde *,e! 26 al Î Wt f-- 
cri jgual forn# las aproxima cieñas m : 
flos pi^mtos segundo y tercero. ...

M  corteo se 'efectuará en el tecál 
deafeado al éfecto, oon las solemni
dades -prescrites p(5i‘ te insyteuecMa 
del ramo. .En la propia forma se 
rán después sorteos f‘,specjáies, para 
adjudicar ern^o premios fe  ’125 pese- 
t e  orÉrc das ctenceltas acogidas 
Esfafiteaimventas -de iBenoficctiKda 
vincial de Madrid* ,

Estos actos serán públicos, J fJ aB 
emrcurente íríteteatlos «en 1̂ 
fyimsu dareófio, con ;la venia d&i 
fideíate, a  itsmm
dudas que tangán re^peoto s  tes
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5rad°nes *os seríeos. Al día sí- 
■gylmte. de eféctuáfes Mim* se expon-' 
'díá el ne îilttóicr aT p iiM te , por me- 
jdio ’dé" listas.- impresas, f e  te os doc lí

menlos fehacientes para acreditar los 
húmeros" c- : ; •

Los premios se pagarán en t e A d -  
ministtelones dónde t e y f e  sido ék~?

pendidos los billetes respectivos» con 
presentación y  «áitraga de ios misiwm* 
}  Madrid, 18 de 'Movientbro-.de ié§3u' 
MI Director general, A rinm  Foro a i.,’ ■ •

Relaciones de las Administraciones de Loterías vacantes que  por muerdo del Exorno. Sr. ■Ministro de ñatienda sé
;. fium-ée pernear -por .:mrmm.so enhre viudas y huérfanos mayores *de -edad, de ■ Administradores’ de Loícrím , m

cumplimiento. Arreglo a lo dispuesto en la Real orden de 31 de Marzo de 1926 (Gaceta m  MAimio de Y
, de ábmfy f  a io -qu e  previenen las de 11 ele Febrero y & de. A bril úUimo ( Gacetas ele 14 de Febrero y 8 4e '
■■■ -Aknl, rcs^c lim m en le }. ' '

. w  - ; t . ;  ; : ■■. ; : :  : v  j \  ■ . : ■■■•. í F  I  A  U  7¡ A Cora si6n x:bto;;idf.

■ ; A D M  L lf I S T R  A 0 I 0 M É 8  ' PEOVM CIA , ■ ' —  ,j
cd. el CIUdio <uiq

i Pesel ¿s \ Fesíta?.

■ ‘- DE F R íM E flA  C Í.ASE  •. ].

A » • » * * » * • * • * . * . * * •  . * > % « « « - o í  A lre st ite j»,** . * * : # « * « * • • • - • » , *■ ' I8.'50.0 j 9 .M L 8 0
llas§.ild.|-:si.:úi§3.-» «• » -*  •.«* * * « *  • J -MiSid > i d  «.• * « « .« -• « *  * <> • * » .  ¡ • i ü 2 .m o  1

W.ZW 1 ’ ' 4S 5% m

LqíS aspirantes a ocupar estas Atfrni-. 
pisiracionos habrán -de presentar sus 
¡instancias en esta Dirección general 
¿e íteoreriá  y Contabilidad; dentro 
fíe tos veinte días hábiles siguientes 
ja la fecha de la Gaceta en que se in
jerte este anunció, debiendo hacer 
jponi&r cpn tpéa eiarltad tas que ée- 
feean y las clreuhstancpis en que sé 
¡énc^nton, para que pueda teeprse 
fía .MjfuéícwGwn con arreglo a las pre- 
.¡fer^ncias qúe é^tab&n el número 
fie Ja Real orden ée 31 de Marzo de 
[1,926, y  ín deete&etón ju
gada, -ajustada al mewfelo a ijfe to ; pre- 
Jvenida en la Real orden de 4 de Abril 
Último.
í Los que fuesen nombrados habrán 
fie jmstMmr ámumenl&lmmíA, antes

de tomar posesión def cárgO’, t e  óm k  
dicíónes alegadas, así como constituir 
la fianza fijada en el plazo de dos me
ses, a contar desde la fecha del nom
bramiento, y atender personalmente al 
despacho de la Administración.-

Modelo que se cita.
En cumplimiento de dm establecido 

en la Real orden de 4 de Abril último, 
declaro bajo mi responsabilidad que 
las rentas que anualmente,percibo por 
todos !ps coucepios como de mi pro
piedad o la de mis hijos que están a. 
mi cargo importan ... pésete, distri
buidas en la siguiente form a: í ;
j Por Tai pensión anual íntegra que; 

disfruto corno ... de Don ..., ... pese
tas.

■por renta anual de fincas rústica í . 
urbanas de m i propiedad o de la dt 
los hijos a mi cargo, ... .pásete. ..

Por intereses de los títulos o valo
res de mi propiedad o . de 1.a de mik 
hijos, pesetas.
: Utilidades que anualmente me pro
ducé el comerci© o industria que po
seo eá -pesetas ,,, (En este concep
to ¡ge expresarán el término medio Ú4 
km ¡rente de ios m m o úlfásf tes a&esd
- Y  para que conste jr á  t e r n e s  as* 

hable-cidós en la Real orden íá ida, .fe-*, 
mo la presente ea .*» a í *4 ... da, 
1928, - : ■

•líFkma del int^^sado.) .

- Madrid, 22 de Mayo d-e 1928. —  ©  
Direetor general, Arturo Forcaf,

Relaciones de las Administraciones de Loterías vacantes que, por acuerdo del -Esécnvfa 8r. Mmistro de Hacienda,, 
w  3u0rdm do proveer por concurso general entre viudas o huérfanos de funcionarios civiles o miUtares? 

wm pMm imfo y  cm  mrreglo a lo dispuesto en las Reates órdenes de 9, Í9 y M  de Jti lw 4e 1924; 18 de 
í m ,  31 Marzo de 1926 y 4 de Abril de 192B. ■

"í ■ - - ■ t,;v • r
: , ',r iá ¡2 í¿ A  f: <?3tHl8Íl5n

A D M I M I S T R A O I O N E I  - m ^pg^V iPG IA  -- - -  ' ;i
en al últiii»o a^o

* J* ' ’’ i
- •r /, ) Pesefeis

' : , D® EBIMEBA 0LA.SE :
-■ - V _

• #..<.# « n i  • «v* • * • p «4 *'41 •/. ¡
f  il lafran o a do los Burros »» »* » » • « ••#•***•  . « \ 
Palfiia doMuliprout núixi. 2 * » * * •  * * * « i 
Parselona, núm* » *••••* • • • « - * i hm#***#**< 

úommgo de la  Dalzftda'-»» ••••.•*»•«•* ••>##«.•» w-*w- \

mwBfamd&r, múm» 4 ^. m a v ,,* » .! ',* ,  , #M . M m . ♦ M . « *  •••, .  
n ú m . **..,** ¡

* 1 8  •¡•í**.*-»*<*♦»#»»•#.••»i * » * , » » • + » « * •  .

Aiinprfa.! # ,* •.
B<8d.̂  jQ$S 9 » '• a p • t | I » •:
jlalearoa* * ♦♦ •• • • • • •»
BftícoLii a t1! M tt i»tt tt «t
LogroSiO * «.***»••.» • #*•••-: 
Más aga «•, , * «  ̂• # •• •«• »v 
Santander » •  *<>-* • • 
Sevilla *4 *.»<*)*<#)*»•♦ •>•••• 
Y alen cía • • * *«.•••*•• •» ♦v]

liS
o

g
S

S
S

.S

1® 7Ü 
hí có 

i© 
o 

*d 
tÍ co

2.885?20
2.0m m
i.m y $ í
$ .tm 4w
B. 134,20 

21,537,60 
23.867,58 
6.ia%20 
8.798,77

»B  SEGUNDA OtASE j  r ¡

Jlasaou .•••.4 ........................................
* p» • • »• • •» , * « » • .

^{WllNt U“ yAntpOO* • » i » t  +■■*. * •*** $.*■* • j» • • ♦.» » ■

R are clona # ««• • • • • • • «• »•
Murcia »•»•«•••••«»•
Psiond|i« • $ • »-0 *«»••••••

2.590
. V % j m  i

V A  ; j

833,40 
2.3&V12 
. 61^10
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Los aspirantes a ocupar estas 
'Administraciones, habrán de pre~ 
sentar sus instancias en la D irec
ción general de Tesorería y Conta
bilidad, dentro d'e los treinta días 
naturalés siguientes a la fecha dé 
la Gaceta  en q u e . se inserte este 
anuncio, debiendo hacer constar 
con toda claridad su domicilio, nom
bre y cargo que desempeñó el cau
sante, nombre y fechas de los na
cimientos de los hijos o hermanos 
que con sus recursos sostengan y 
declaración jurada en la que. ex
presarán la pensión íntegra y todía 
clase de rentas que disfruten, ajus
tada al modelo adjunto, según pre
viene la Real orden de 4 de Abril 
último.

Se advierte a los concu rsan tes  
que, en el caso de solicitar úna Ad
ministración entre varias, indisUn- : 
laménte o con determinado orden ' 
de preferencia, no podrán compren
der en uná misma instancia más 
de tres vacantes; caso de que una 
solicitud contenga mayor número 
solo se tomarán en consideración 
para el concurso 1-a.s tres que in
diquen en primer lugar.

Que los que seian designados ha
brán de justificar docu.menta 1 ment.e, 
antes de tomar posesión, las con
diciones alegadas, constituir la 
fianza fijada, en el plazo de dos 
meses, contados desde la. fecha del 
nombramiento y atender personal
mente al despacho de la Adminis
tración.

Modelo que se cita.
En cumplimiento de lo estable

cido en la Real orden de 4 de Abril 
último, declaro bajo mi responsa
bilidad que las rentas que anual
mente percibo por todos. conceptos 
como de mi propiedad <f la de mis 
hijos que están a mi cargo impor
tar!... pesetas, distribuidas en la si
guiente forma:

Por la pensión anual íntegra qué 
disfruto como... de D . ... pesetas 
anuales.

Por renta anual de fincas rústi-, 
cas o urbanas de mi propiedad o 
de la de los hijos a mi cargo... 
pesetas.

Por intereses de los títulos o va
lores de mi propiedad o de Isa de 
mis hijos, ...pesetas.

Utilidades que anualmenté me 
produce el comercio o industria 
que poseo en..., pesetas... (En este 
concepto se expresarán el término 
medio de las rentas de los cinco 
últimos años.)

Y  para que conste, y -a los fines 
establecidos'en la Real orden cita
da, firmó la presente en... a... de.., 
de 1928.

(Firm a del interesado.)
Madrid, 22 de Mayo de 1928.— El 

D irrctor general, Arturo Foréat.

-DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Los individuos de Clases Pasivas 
que tienen consignado el pago de

sus haberes en la Pagaduría dé ;está 
Dirección, pueden presentarse a 
percibir la mensualidad corriente 
de doce a tres y de cuatro a seis el 
día 1.°, y los restantes de once a tres 
y de cuatro a seis, en los días y por 
el orden que a continuación sé ex
presan:

Día 1.° de Junio de 1928.

Montepío Militar, letra£ L  a M.—t
Montepío Civil, letras C a F.— Cesan
tes. —  Excedentes. —  Secuestros.' —  
Remuneratorias.— Plana Mayor de Je-: 
fes. —  Capitanes.^—  Tenientes. —  Ma
gisterio. —  Jubilados. —  Pensiones.—  
Letras M a Z.

Día 2.

Montepío Militar, letras N. a R.—  
Montepío Civil, letras G a M.t—Mari
na.— Sargentos.— Plana Mayor de tro^ 
pa.— Cabos. .. ,.

Día 4.

Montepío Militar, letras S á Z.-— 
Montepío Civil, letras N a Z.— Solda
dos.

Día 5.

Montepío Militar, h í.’.•••■ *■. a F.—
Jubilados, primer grupo, hasta 4.000 
■pesetas anuales.— Magisterio.^—Pensio
nes, letras'A  a L.

Día 6«

Montepío Militar, letras G a K.—  
Montepío Civil, letras A y  B.— Jubi
lados, segundo grupo, de 4.001 pese
tas en adelante.— Generales.— Coro
neles. —  Tenientes coroneles.— Goman*, 
d antes.

Días. 8 y 9.

Altas.— Extranjero.—  Superviven
cias y todas las nóminas sin distin
ción.

Día 11.
Retenciones.

o b s e r v a c io n e s

1.* No se abonará haber ni pen
sión alguna sin que los perceptores 
exhiban al Pagador las nominillas 
o papéletas de cobro.

2/ Las viudas y huérfanos de
berán entregar en la Pagaduría, en 
el momento del cobro, los certifi
cados de existencia y estado expe
didos por los Jueces municipales del 
distrito a que pertenezcan, desde el 
día 25 del actual en adelante.

3.*- No se admitirá certificado 
alguno que carezca de ls declara
ción suscrita por el interesado o 
interesados, si son dos o más los 
partícipe^, de que no perciben otro 
haber de fondos generales» provin
ciales, municipales, ni pasivos de la 
Real Gasa, debiendo los Apoderados 
estampar su firma al pie de la pro
pia declaración coino garantía de 
qué han recibido el citado documen
to directamente de su poderdante y 
de que responden de la, idéntrdad de 
las firmas de los mismos.

4.a Los Apoderados de acrecdo» 
res que por su categoría justifiquen 
mediante oficio, estamparán en él 
su firma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera rdg 
esta Corte, tendrán cuidado do .ex» 
presar en el justificante, no sólo e| 
pueblo, sino también la provincia ai 
que éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no: 
sepa firmar, lo harán a su ruego y 
presencia y a satisfacción del Pa* 
gador, dos particulares qué; perci* 
ban haberes, o dos contribuyentes* 
haciendo constar la clase a que per* 
tenezcan.

7.a Para el pago de retenciones,; 
se exigirá a todos los acreedores 
que perciban desde tres en adelanté, 
la presentación del justificante dé 
haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución, industrial como! 

.prestam ista; llenando igual requi* 
sito los que cobren como apodera» 
dos de un prestamista. Los que alé* 
gasen no haber hecho operaciones 
de préstamo con posterioridad a 19 
fecha del último recibo, lo justifl-' 
carán presentando la papélela de su 
baja en esta industria. Lo>s repre
sentantes de Bancos o Sociedades 
anónimas que prestan áobre suel* 
dos y pensiones autorizados por su* 
Estatutos, deberán acreditar él co* 
bro de las retenciones hechas a s\í 
favor que los establecimientbiS 
acreedores sé hallan al corriente éá 
el pago a la Hacienda dé la contri» 
bueión que les corresponde.

Madrid, 24 de Mayé de 1928. —  El 
Director general, Garlos Caamaño.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú
blico, por incumplimiento dél servicio! 
a que estaba afecto, el importé del de
pósito de la Caja números 19*9.990 dé 
entrada y 61.351 de registro', de 2.00Q 
pesetas en Deuda amortizable 4 po# 
1O0, constituido por D. Francisco Gar-: 
cía Pérez, en 31 dé Enero de, 1899, en! 
garantía de su cargo de Agenté ejecu* 
tivo de la zona de Gaucín (Málaga), y 
habiéndose' publicado, por error, lá' 
anulación del correspondiente a los nú
meros 208.910 dé entrada y 68.987 d# 
registro, procedente por conversión de| 
anterior en Deuda perpetua interiojíi 
al 4 por 100. ."

Esta Ordenación de pagos, en cutó 
plim-iento- de lo prevenido en el ar* 
tículo 48 del Reglamento de la Cajáf 
general» ha dispuesto se anule el res-:,. 
guardo de.depósito de referencia, que* 
dando sin ningún valor ni*efecto.

Madrid, 24 de Mayo de 1928V—El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvaréz 
Díaz. í


